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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  31 de agosto de  1 9 4 5  p o r  

l a  q u e  s e  d isp o n e el cese, a p etic ió n  

p ro p ia , e n  e l  c a r g o  de S u b g o b e rn a d o r  

de la G u in e a  C o n tin e n ta l, d e  d o n  R u 

fin o  P érez B a rru e c o .

¿. l in io .  S i\  : P e  conform idad con la  pro- 
(pliega fo rm u la d a  pui esa D irecció n  G e 
n e r a 1, v ' efe acu e rd o ; c o n / lo  in fo rm a d o  
p o r U  G ob ern ad o r g en e ra l de lo á T é r r i-  
Lorias españoles dei G o lfo  de G u in e a ,

. >:' E ^ a  pre.-idehvia dei G o b ie rn o  há fe-- 
n id o  .a bien disponer ce?»e, a fxH icíón pro* 
p ía , en d  c a rg o  de S ub gob ernado r de te 
G u in e a  C o n tin e n ta l, doi* R u fin o ' Pérez 
B arru eco ^  por haber ¿ido destinado al 

. G ó b ie  no P o lítico  M ilita r  de If n i .y Sa- 
ftflrá.

L o  q u e  p articip o  a V , I,  ‘ p ara sti ro~ 
TiQciiníen'tP yy -«afeaos procedentes.

D L s *  guarde a V . L  níueho$ eflos.

:v r.M adrid; 3 1 ,  de a g o s to  d e  194S.'-™
 ̂ JE*.. IX . e l ‘ S u b se c r e ta r io ,  L u is  C a r re r o .

.jlino . iS r. D ire cto r gei ern) de M a rru eco s 
! - y Cdonia^

MINISTERIO
 DEL EJERCITO

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  R e c l u 

t a m i e n t o  y  P e r s o n a l  

D estino

O R D E N  d e  2 9  d e  a g o s t o  d e  1 9 4 5  
por la q u e  s e  d e s t in a  a l  s e r v ic io  

d e  I n t e r v e n  c i o n e s  a  l o s  
T e n ie n t e s  q u e  s e  r e la cionan. .

-  S e  • n á  a l  .S erv ic io  n J Í  I n te r v e n c io -  
■res a 4 o*  T e n ie n t e s  etectúvOíi (C a p !ta n e-ví 

.P r o v is io n a le s )  d e  in t e n t e r t e  d o n ~  F é l ix  
^ M o ,Jn a  'A rza , d o n  K sp ir id ó n  G a r c ía  C a 

m e l lo  y d o n  J u a n  D e lg a d o  C a b a llo ,  lo s  

c u a te s  c'e>au en  su  ‘ ae; ua;¡ s i t u í i d ó ñ  de 
^So-voble.s.for-Z A -sos or. M a r r u e c o s , y q u ev  
d a n  en  ia p r e v e n id a  e n  el p á r r a fo  s e g ú n .  , 

d o  d e l a r t íc u lo  s e g u n d o .d e l  D e c r e to  d e  
i^ .<  le  s e p t ie m b r e  d e  1939 (« D . O .» ,  n ú -  
jDp^ro 4).  ̂ , • ;

¿ V l f o r i d , ^  de agosto* de ,1945. 
ve-, < - *
V - - ‘ D A VI LA

O R D E N  de 30 de a g osto  de  1 9 4 5  p o r 
la. que se d e stin a a  M e ja z m ín  A rm a d a  
al S a rg ento de In fa n te r ía  don C a s ia n o  
H e rn á n d e z  R o d r íg u e z .

Se destíña: a M c ja z n ía  A rm a d a  a l S a r
gento de Jm a n te q a * d o n  C a s ia n o  H e rn á n 
dez Kfodn'guoz, afctualmente en el K é g L  
mienfo de In fa n te ría  ‘número '58 Provi
s io n a l,, el c u a l cesa en este ú ltim o  des
tino y q u e d a 'e n  ,.a s itu a ció n  p reven id a 
en e! p á rra fo  segundo del. a rtíc e lo  se* 

. gund>> dei D ecreto Ite 23 de septiem bre 
dé 1939 (tcD. Ó .»  n ú n K  4 ). 

úMáorid, 30 d e 'a g o s to  de 1943..

' DA VI LA

O R D E N  de  30 d e  a g osto  de 1945 p o r la 
que s e  d e s t in a  a l S e rv ic io  de In t e r v e n
c i o n e s  a l  C a p i t á n  de A rt ille r ía  don  
B a ld o m e r o  N ú ñ e z  R o ja s .

Se d e s t in a 'a l S e rvicio  de Intervoneicu 
nes a l C a p itá n  de A rtille ría  don Bateo- 
m yfo N ú ñ e z R o ja s , acfu alm o n ie  en e l 
R e g im ie n to  <fo A rt ille ría  num ero 18, el 
c u a l cesa amo este ú ln m o  destino y q ueda 
en . t e  situación p re v e n id a -e n  el p á rra fo  
segim do del a rtícu 'o  segundo dei D ecre 

t o  <Je* 23 de Septiembre de 1939 (« D ia rio  
O fi ú j  r  nú m e ro  4 ). . '

l\Ín-clt id, 30 de agosto de .4945.

D A V I N A

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 30 de agosto de  1945 por la  
que se aprueban las Ordenanzas por 
las cuales han de regirse los Colegios 
Nacional y P rovinciales de Veterina
rios de España.

limo. Sr. : Visto 1̂ proyecto 0 r- 
donanzas por que Re Jban regir ipt? 
Colegios Nacionalós y . l^rovindales de 
Veterinarios do España, confeecioíiado 
por el C olegió Nacional, acuerdo con. 
lo dlspuestq gn U (O'rden^miníaterial do 
10 d  ̂ a b r il, de (B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  del u ) ,  modifi
cando laNi aprobada)?, por .Ordan de esto 
Depaj tamento de 19 cTe octubre do 1940 
(B O L 'E T L \ O F IC iA L  D E L  ESTAD?)
de’ u  de noviembre);

' Victos 1o>j informes evacuados al efec/ 
to por la A sesoría jurídica á$ V*t«r Mi
nisterio, por el C o n e jo  S u p rio r Pccuijk. 
rio. y por fo DireoqJjÓn Generiftl de Gfl*. 
n a d e ría ,,

Esto Miuíí*terfo%ha tenido 0 bifcn apro
bar dicha* Ordenanzas, quo *0 pub4Jfofttl 
a con fin unciÓnV - V - ,  h; x

o r d e n a n z a s  d e l  c o l e g i o  
n a c i o n a l  d e  v e t e r i n a 

r i o s  D E  E S P A Ñ A

T IT U L O  PRIM ERO  

Del Colegio  N acional

A rtíc u lo  i.° X a  C o rp o ra c ió n  su p e rio r 
in m e d ia ta  de los C olegio ^' P ro v in c ia le s  de 

^ V e te rin a rio s se dejooipinará Cóldgío N a
c io n a l de V e t e r in a r io s 'de E s p a ñ a , y su 
jurisdicción oe exítendérá a todo el te
rritorio nacional. Sd-duración ^erá in¿

d e fin id a , y su d o m ic ilio  e sta rá  s ie m p re  
en la  c a p it a l de» la '.N a c ió n  
■ Á rt. Al C o le g io  N a c io n a l d e  . V i '' 
feri-nario* de Esp'oña je correspondo. )n 
re p re se n ta c ió n  de los C o le g io s , P ro v io - 
,c ía les y la  de sus c<)legiaclo.s ante Auto-' 
r í dadé s, entfdflde» y p a rtí cu) f^e*.

Como Drgantismo superior dé los. Cn* 
legio*, ha d  ̂ ordenar, y fi«calizar «u 
funcionamiento,. ejerciendo I n c u-ltades 
disciplinarias sobre sus Directivas y eo* 
Icgladós en cuanto se relacione con 
apuntos“dO: ética profesional, cyjntorven- 
dvó en los'científicos, Dí'onómicos y so* 

V ía te *  reladona^ófi con ¡a profesión ve  ̂
ténrvarla. . . ’ !

A rt. 3>  R l ré g im e n  y fu n c io n a m ie n 

to del-C d e g t e  N a d u n a l V o te rip a rio R  . 
de E .sp o fia  e sta rá  . enc o m endado d  u n a  
Ju n ta,' d iv id id a  én P e rm an e n te  y p le n o , 
c o n stitu id a  en Id s ig u ie n te  fo rm a : * ' 1

Junta Permananta. —  U n  Presidente, 
un ^ c r e t a r i o ^  tne í Je fe a d a S e c c ió n ; 
T á cn te a , v^oclal y Económ icá,, y el Réu 

p re se n ta n te  Jais C o rte s  Españoleta de
* Íoá/Covfogfoíi Véterinarios.

El Presi(tente y Secretario nerón de- 
fígnaúoa por el Exemó, br. MipiRtro de 
Agricultura, a pro,pereata delviiustrísfmo 
señor Director general de. Uanackría, y 

» lo s  ca rg o *  * dé. Je te s - de l e c c i ó n  aerón' 
cubtertoif por un repreBer)tqiite# do &<}£ 
uno desloa: Cuerpo* Nflcfon’al VetVé'inar 
ri¿, Catedrátteos y 'Veterinaria 'MIHtpr, 
^jropitéfetóíi oh terna al Dlreetor |toní^ar 
de Ganadería, quien designará la S ecv  
ción que, habrá de regir, cada uno 1e loe 

R e g i d o s . ' ' /

4£. JPjeno A stá rá  c o n st itu id o  por los 
fm e m b ro s de te P e rm a n e n te , ; m á s u^ 
V’ o ra l por cád a u n a de la s  ¿ r e g io n e s :

* C e n tro , (G a stilfo  la Ñ u e v a ) , Norte* ( C a s 
tilla , la  V ie ja ,  V a sc o n g a d a s , y N a v a r r a ) ,

( E ^ te  “(G a ta Ju ñ a , A ra g ó n , V a le n c ia , M u r- 

r
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cia y Baleares), Sur (Andalucía, Extre* 
madura y Canarias) y Oeste (León, Ga
licia y Asturias).

Estos Vocales serán designados por vo
tación de los Presidentes de los Cole
gios Provinciales que comprendan cada 
región. •

.Actuará de Vicepresidente \©1- Procu
rador Representante de los Veterinarios 
©n las Cortes Españolas.

Art. . 4op Los cargos serán honorífi
cos e ir renunciabas, salvo causas debi
damente justificadas.

La duración de los mismos, salvo dis 
posición de la autoridad superior. ;er'» 
de cuatro años, Por una sola vez se te- 
novarán los cargos de Presidente, Jefe 
de la» Sección Económica, je fe 1 de la 
Sección Técnica y Vocales de las regio
nes Norte y Este al final de los dos 
primeros años, y ios de Secretario, Jefe 
de la Sección Social y Vocales de las 
regiones Sur, Centro y Oeste a los dos 
siguientes, conservando esta rotación 
para lo sucesivo y pudiendo ser reele
gidos.

Tres meses antes de finalizar su mi
sión, los miembros del Consejó que ha-, 
ya de cesar, ©1 limo. Sr, Director ge
neral de Ganadería propondrá al ^exre. 
lentísimo señor Ministro de Agricultura 
el nuevo Presidente, y éste, a su vez, 
lo hará del resto de los miembros de ha 
Junta.

Las vacantes por fallecimiento serán 
provistas por nombramiento que h aá  
el limo. Sr. Director general de Gana
dería, a propuesta del Presidente del 
Colegio Nacional, ¡por el tiémpo qu© al 
fallecido le faltase para terminar su mi
sión. • '

Én igual forma serán cubiertas las 
vacantes temporales por enfermedad y 

' otras causas. '
Art. 5.0 Los consejeros podrájn de

vengar dietas en sus salidas fuera Je  vü 
residencia oficial. Los gastos de repre
sentación que se acuerden serán fijadoé 
por la Junta en cada caso.

TITULO SEGUIDO 
Funciones de la Junta

, Art. 6.° Las funciones de la Junta se
rán las siguientes :

a\ Ostentar lia representación del Co
legie Nacional en ‘odos aquellos acto¡s a 
que . deba concurrir como tal Corpora
ción
. b) - La vigilancia é intervención direc-» 
ta dei funcionamiento 'de todo§ los Co
legios Provinciales,' realizando las ins
pecciones que estime precisas o conve- 
r  ¡entes para evitar la1 menor desviación 
de su* propios y peculiares fines, pudien- 
do acordar la imposición de sanciones y 

. propuesta razonada de suspensión de

aquebos Directivos o Colegiados que in
ternaran colocarse en franca rebeldía.

Ig ualmente resolverá con plena liber
tad los recursos que ante el mismo pue~ 
dan formularse por lios Colegiados con
tra los acuerdos que tomen los Colegios 
Provinciales.

’ Contra los acuerdos de la Junta Na
cional que decreten la sanción de los 
Colegiados o confirmen sanciones im
puestas por ilos Colegios Provinciales/ 
aquellos, podrán recurrir en el plazo, de 
quince días en última instancia ante el 
limo. Sr. Director general de Ganade
ría *

c); La fiscalización permanente de ¿a 
Asociación de Socorros de Veterinarios 
para conseguir que sus fines sean obte
nido»- y procurar que sus servicios s^an 
aumentados paulatinamente en beneficie 
de los asociados.

d) Será la encargada de 8a adminis
tración por medio de la Sección Econó
mica del Colegio Nacioral y de la Aso
ciación de Socorros Veterinarios, así co
mo d'rigir las>re]aciones administrativas 
del Colegio Nacional con Jos Provincia-* 
es.

e) Resolver las dudas que sean plan
teadas por̂  los Colegios Provinciales res
pecto a la interpretación de estas Orde
nanzas.
} f) Re9ólver aquellos casos no. com

prendióos en estas Ordenanzas, siempre 
que resolución no implique modifica
ción a’guna del espíritu de las mismas. 
En caso contrario, propondrá su resolu
ción a. la Dirección General de Ganade
ra . ')

g) Organizar, solicitando previamente 
Ja autorización de Ja Dirección GeneraJl 
de Ganadería cuantos actos, asambleas, 
cer‘áme>nes. etc., nacionales o provincia-' 
les, considere convenientes en beneficio 
de la profesión o para el fomento y des
arrollo de las funciones encomendadas a 
la profesión Veterinaria.

Art. 7 •  L a  Permanente se reunirá 
cuantas veces lo exijan los asuntos pen
dientes a tratar, por convocatoria de¡l se
ñor Presidente o a petición ’ de dos de 
sus miembros. ,

Las convocatorias se harán con un pla
zo de cinco días Ae irán acompañadas de 
nota sucinfa de los asuntos a tratar.

La asistencia a las Juntas es obliga
toria.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos, y el Presidente con el suyo de
cidirá los empates.

El Pleno se reunirá como mínimo una 
vez a (a ñ o ; asimismo se reunirá guando 
eá Presidente lo conceptúe oportuno o 
cuando lo* soliciten Ja mitad más uno de 
los Vo« a?es. La convocatoria hará con
quince días de anticipación.

Art. 3 *  El Presidente tiene la repre

sentación legal del .Coflegio N acionaí. 
llevando a ejecución los acuerdos de la 
Junta y autorizando con su firma las ór
denes,' libramientos y toda clase de do
cumentos, incluso Ja correspondencia, y 
decretar el nombramiento del personal 
del Co'egio, que no será definitivo hasta 
que no sea confirmado por la Perma
nente.

/Art. 9-0 El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente y en dicho caso disfrutará 
de toda? Jas- atribuciones y derechos de 
éste.

Art. 10. Funciones del Secretario 1
a¿ Redactar las actas de las sesiones, 

firmándolas en unión del Presidente.
b) Custodiar ios libros y documentos; 

de Secretaría. ' •
c) Redactar el orden del día de ías 

sesiones ordinarias y extraordinarias y 
citar a los miembros de la Junta Perma
nente o del Pleno cuando sea ordenado 
por el Presidente.

d) Abrir ja ' correspondencia y decre
tarla para su distribución a las distin- 
tas Secciones.

e) Elevar un • fichero de * las disposL 
clones oficiaL ; que afecten o se relacio
nen Ĉ n la Veterinaria.

f) Llevar el Registro de entrada y  
salida de documentos y correspondencia,

g), Llevar un archivo, de expediente® 
v fiiar en ios mismos los acuerdos de 
la junta, cumplimentando los que afeo- 
ten á Presidencia y Secretaría.

h) Exigir ,3 ios empleados adminis
trativos y subalternos, como Jefe Jnme- 
diato de los mismos, el cumplimiento de 
sus respectivos deberes.

i) Redactar anualmente una Memó1 
ria de la actuación de la Juma.

j) Expedir cuantas certificaciones se 
interesen del Colegio Nacional, con el 
visto bueno del señ /r Presidente.

k) Poner a la firma de la Presideru 
cia' ♦‘oda la correspondencia y documen
tos que correspondan a Secretaría.

Art. 11, Funciones.de la Sección Téc
n ic a  : • ‘ . •

El Jefe de la Sección Técnica estará 
encargado de toda la labor científica, que 
realicé él Coiegio Nacional y tendrá co* 
me funciones las siguientes :

a) Sostendrá por medio de la Pre
sidencia las relaciones de carácter téc-r 
nico en todos los órdenes con los Co
legios Provinciales y Academia Nacio
nal Veterinaria.

b) Pondrá a la firma ded Presiden
te toda díase de documentos y corres^, 
pendencia de la Sección.

c) De acuerdo con e^ Jefe de la 
Sección Económica formulará los pro», 
supuestos» requeridos para el desenvob 
vlmiento de su Sección.

d) Bajo 2>u dirección, y auxiliado 
por el personal administrativo necea»*
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ríó, funcionará la Biblioteca del C ole
g ió  N acional.

Anualm ente red actará-un  breve resu
men del movim iento de la m ism a y 
propondrá a la Ju n ta  cuantas m edidas 
estim e convenientes p ara  la  m ejora de 
este Servicio.*

e) Inform ará ante la Jurita  de cuan
tos trabajos de orden técnico preten
dan realizar los C olegios Provinciales 
por su propia in iciativa.

f) C aso  de que e! Colegio Nacional* 
tenga que d e c id ir . sobre ¡a  concesión 
de prem ios, pensiones, becas, etc., c q -  

rresponderá a esta 'Je fa tu ra  .hacer un 
vstudio de los expedientes respectivos 
y  elevar a la  Ju n ta  lia propuesta co* 
resp on d ien te . /

g) ‘Podrá so licitar de la- Dirección - 
General de G anad ería  los datos infor
m ativos que puedan r;interesarle . p ara 
am pliar el [Veterinario su form ación 
científica o realizar trabajos de inves
tigación. A sim ism o dispondrá de una 
relación de los veterinarios que se ha
yan  destácado o vayan destacando 
por sud trabajos científicos.-

h) Cpn la  colaboración de los Co* 
ieg ids Provinciales, y a fin de adqui
r ir  un conocim iento cad a vez m ás per
fecto de la Pato log ía  V eterinaria N a-

•cional, arch ivará cuantas v h istorias c li- ' 
nicas puedan ser recogidas de aquellos 
casos q u e 'o frezcan  un especial in terés.'

Art. la . Funciones de la Sección 
S  icial. ♦ - *

L a s  funciones de esta  Sección sarán 
les s igu ien tes: A

a) Sostener p o r m edio de la  P resi
dencia las relaciones d e  carácter so
cial en todos los órdenes con los C o 
legio» Provinciales. .

b) Poner a  la .f ir m a  d d  Presidente 
toda c lase  d e  docum entos y correspon
dencia de l a , Sección/

c) In form ar todos los apuntos de 
carácter Social 'q u e  tengan entrada en 
el C o legio , som etiéndolos a  la delibe
ración de la Ju n ta  si su im portancia 
lo  ̂ requiere, o & la aprobación de la 
Presidencia en caso contrario. v

d) M antener relación con las rev is
tas pro fesionales para la publicación 
de lo s  acuerdo6 d e  la  Ju n ta  y  de Jas 
n o tas que se consideren .de interés p a
ra  la  c lase , y estará encargada de la  
confección de las publicaciones del Co
legio Nacional que no tengan carácter 

científico. v ;
e) Confeccionar y m antener al d ía 

rO. fichero de colegiados de E sp añ a  y 
«1 d e  colegiados d ivu lgadores encarga
do^ de difundir en la  Prensa profesio
nal y  d iaria  cuantos asuntos científi
co*, técnicos, profesión ale* o de cu al

quier orden considere necesario la J un
ta, p ara  la elevación social y cultural 
de la  profesión.

f) Propondrá a * la  Ju n ta  guantas 
medidas estim e convenientes para m an
tener las relaciones interprofesionále», 
sindicales y ganad eras y las norm as 
deontológicas que regulen el ejercicio 
profesional cuando sea necesario.

g) Tendrá a su cargo la organiza
ción de cuantos actos, asam blea», cer
támenes, etc., acuerde celebrar la Ju n 
ta, sometiendo a su aprobación los pro
gram as de los mismos^ de acuerdo con 
lgs directrices que se señalen y pro- ' 
poniendo las m odificaciones que estim e 
convenientes.

Asim ism o inform ará los que puedan 
celebrar los C olegios Provinciales a los 
que podrá asistir  en representación de 
la Presidencia.

h) Asistirá cuando el Presidente le 
confiera su Representación .a cuantos ac
tos de carácter sogiai se deriven del trá
m ite oficial de su Sección.

Art. 13 . Funciones de la  Sección 
(E-'onóm ica:
fcE l Je fe  de la Sección Económ ica es- • 

/ta rá  encargado de la adm inistración' 
del C olegio  N acional, C olegio  do H uér
fanos y  M ontepío V eterinario, corres- 
pondiéndole las Siguientes funciones:

a) Sostener por jmedio de la P resi
dencia las relaciones de carácter eco
nóm ico y adm inistrativo en todos los 
órdenes con los C olegios Provinciales.

b) Poner a la  firm a del Presidente 
toda clase de docum entos y  correspon
dencia de la Sección.

• c) F orm u lar los Presupuestos ‘ de 
G asto s e Ingresos del Colegio N acionál, 
C olegio de H uérfanos y M ontepío Ve* 
terimario, y someterlo^ a ‘ la aprobación 
del Consejo antes deí d ía  20 de diciem 
bre de cada año.

d) Inform ar y som eter a la aproba
ción de la Jup ta" los presupuestos de los 
C olegios P rovincia les con tiem po sufi
ciente p ara  yque puedan ser devueltos 
antes del día prim ero de cada año.

e) P resentar m ensualm ente a la 
aprobación de la Ju n ta  el m ovim iento 
de Tesor&rí^ &n el mes anterior, del Co* 
légio Nacional, Colegio de H uérfanos y 
M ontepío V eterin aria, y anualrpente un 
balance de Ja  situación.
i f) Inform ar a la Ju n ta , siem pre que 

lo estim e necesario, de la m a rc h a 'a d 
m in istrativa  de Jo s  C olegios Provincia- 
lefc, proponiendo las, inspecciones o in
tervenciones que considere convenientes, 
y aprobar las liquidaciones de los Pro
vinciales, dando cdent^ a la Ju n ta .

g) Presentar a ía  aprobación de la 
1 unta, dentro del 'm es.d e  febrero d e d a 

da año, la liquidación del presupuesto, 
del año anterior.
' h) Autorizar con su firm a y 'a  del 

Presidente las entregas y retiradas .1e 
num erario en Jas rú en las corrientes del 
Banco* de E spaña o de las Entidades 
bancarias de reconocida solvencia, don*, 
de la Ju n ta  acuerde abrirlas.

i) Proponer a .i Ju n ta  las m edidas
que considere pertinentes ’para la bue
na m archa del Colegio N acional, Pro. 
vinciales, Colegio do H uérfanos y Moo * 
tepío Veterinario.

j) Proponer a la  Jun tó  las cuotas
extraord inarias que hayan de satisfacer 
los C olegios Provinciales, cuando las 
necesidades lo reclam en.

k)- Autorizar los p agos que figuren 
en presupuesto, l o s motivados por
acuerdo de' la Ju n ta , las-pensiones del 
C olegio de H uérfanos y los que .no lle
guen a cien pesetas.

• Los superiores a esta  cantidad, ..i no 
reúnen los requisitos anteriores, debe
rán sor autorizados por el Consejo.

1) A sistirá , cuando el Presidente le 
confiera su representación, a los actos 
de carácter económico y a cuantos en 
relación con su cometido se deriven del 
trám ite de su sección.

A rt. 14, En. las ausencias o enferm e
dades de los m iem bros de la Jun ta , 
rán sustituidos por loj; com ponentes del 
m ism o que designe el señor Presidente.

Art. 15 . Funciones de los V ocales 
R eg io n a les:

Lo s V ocales R egion ales tendrán com ) 
funciones las sigu ien tes:

a) A sistir a las reuniones del Pleno, 
cuando lo acuerde la perm anente, que 
será, como m ínim o, una vec al año, y 
cum plirN cuántas m isiones se enco
miende por el C o legio  N acional.

b) D ar cuenta reservada al Prest- ; 
dente de las anorm alidades que obser
ven*, y de las que tengan noticia en los 
C olegios de su dem arcación.

c) G irar a los C olegios de su dem ar
cación las* v isitas de inspección que le

' se a n ' ordenadas por el Presidente por 
acuerdo I de la Ju n ta , debiendo dejar 
constancia d e ^ la  visita  en el C olegio 
respectivo y rendir el inform e del resu l
tado de la  m ism a. ~

TITULO TERCERO 

De los socios

Art. 16. (.os ¿ocios del C olegio N a
cional V eterinario  de ‘ Esp aña orán oe 
dós c la se s : H onorarios y C orporativos.

Serán honorarios a q u i la s  Institucio
nes o C orporaciones nacionales o e x tra n 
je ras , bien profesionales o no, qué, a  
Juicio de la Ju n ta  y a instancia propia 

.0 a la de algún C o légu  Provincial, me
rezcan tal distinción- por los m éritos
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c o n traído s en favor de la ciencia, de 
la profesión o de la C o rp o ració n .

Serán corporativos todos los Colegios 
Provinciales de Veterinarios de Rsoafia.

Art. 17. Los socio* corporativos y sus 
colegiados' quedan M itpióos a acatar y 

 cumplir las presente* Ordenanzas, así 
corno los acuerdos que,, dentro de sus 
facultades, tome la Jiín ;a Nacional.

Art. 18. Los socios honorarios < tán 
exentos del pago de cuota alguna,

Art. 19. Los socios corporativos ven
drán obligados a satisfacer trimestral- 
mente las cuotas por colegiados que ,se 
hay?- fijado previamente por el Cole
gio Nacional. La c.:- <«'• de las cuotas 
se fijará cada año y s£ comunicará a 
los Colegios Provinciales con la anticb 
pación necesaria para que la tengan en 
cuenta al confección: sus respectivos
presupuestos,

Art. 20. Igualmente oontribuy*án ron 
las cuotas extraordinarias que se fijen 
por la junta Nacú nal, la cual justifica
rá  su necesidad y. empleo.

TITULO CUARTO

De los recursos del Colegio Nacional

Art. 2 1. Lo s recursos económicos se-
 rón los. siguientes :

a) Las cuotas que satisfagan todos 
los colegiados de España, por mediación

 de los Colegios Provinciales, según se
 estipula en los artículos 1.9 y 20 do e.«v 

tas Ordenanzas,
b) El 40 por 100 de la cantidad que 

le'corresponda por. expedición de certi
ficados y guias oficiales,
 c)  Los que se obtengan mediante 

subvenciones de] Estado! donación, lega-* 
do, herencia o por cualquier otro con
cepto, y  los, que se obtengan por cuotas 
extra Mdinarías que se satisfagan por los 
Colegios Provinciales.

TITULO QUINTO 

Del personal administrativo y 
subalterno 

 Art. 22. Por la Junta se nombrará el 
personal administrativo y subalterno que 
sea preciso, señalando sus derechos y 
obligaciones, así como las correcciones y 
desp aos, en el Reglamento de régimen 
itíteriOT 7 aprobado p jr esta Jütifa.

I arito las correcciones como los des
pidos se acordarán previa la- formación 
del oportuno expediente, donde* Será ofdo 
el Vntetesado.

En 1 designación de dicho personal 
se cumplirán' las disposiciones vigentes, v

Art,. 23. , Los| empleador de los Cole-^ 
glos Nacional y Provinciales qué Jleven 
dos. afios' de servjciosten los mismos, co- 
mo mínimo, podrán solicitar su ingresó 
en la Asociación de Socorros Veterina- 

 ríos.

T ITU LO  SEX T O  

De las recompensas y correcciones

Art. 24. La concesión de recompen
sas función privativa del Colegio* Na* 
ciria l, por propia iniciativa o a pro- 
pue« a de los Colegios Provinciales, se
gún se determina en el presente capítulo.

Art. 25. Las recompensas que pue
dan concederse son la« siguientes :

1. felicitaciones. 
2. Menciones h orríficas.
3. Título de socio honorario del Co

legio Nacional.
4. Título de colegiado de honor,
5. Título de Presidente de honor,

 6. Be^as para estudios!
7. Bólsas de estudios.
8. Propuestas patá condecoraciones.
Art ?6. Las felieí*aciones y mencio

nes honoríficas pod'án Concederse a los 
Vete.*inarios Colegiado», a los Colegios 
Provinciales y a sus Juntas. A los Vete
rinarios colegiados, a propuesta de los 
Colegios respectivos, y a éstos o a sus 
Juntas directivas,. por iniciativa' del Co- 
fiegio Nacional.

Art. 27. Los títulos de colegiados y 
de Presidente de honor de los Colegios 
Provinciales no podrán concederse sino 
a oeúción de uno o varios Colegiados 
mediante propuesta razonada, (

Estas propuestas podrán hacerse tam
bién a favor de personas que no osten- 

. ten el Título de Veterinario o de entida- 
das no Veterinarias, por * servicios pres
tados o ¿ritos que tedunden en bene
ficio de la Clase' Veterinaria.

Art .  2 8 .  Los tíítr»>* de socios de ho
nor ddl Colegio Nacional se concederán 
por éste, por iniciaciva propia o a peti
ción de unoxo varios Colegios Provin
ciales a las'Instituciones o Corporacio-'
ner que sé citan en el artículo 16.

Art. 29. Las becas y bolsas para es
tudios podrán concederse.a lo s ‘ Veterina^ 
rios colegiados y estudiantes de Veten-, 
naría mediante prqpuea'a razonada de 
un Colegio Provincial. Sólo se concede
rán cuando ios interesados se hayan des
tacado de una manera notoria por sus 
estudios ó trabajos científicos.

Art 30. Las propuestas de .condeco
raciones podrán hace* se por el Colegjo 
Naca nal a petición dé los Colegios Pro
vinciales. Estas propuestas podrán recaer 
sobre personas .o entidades no Ve terina* 
rias. 

Art. 3 1. Para la concesión de cual
quier dase de recompensas, excepto las 
felicitaciones, la Sección Social del Co
legio Nacional instrmrá el oportuno ex- 
pedicr.te, que „se encabezará con íá pro
puesta, y ftl que $e aportarán las prue* 
bas, testimonios y documentos que Jus
tifiquen los méritos que motiven la con
cesión.

En el expedienté serán inexcusables

dos informes de las Secciones Técnica y 
Económica del Colegio Nacional.

Terminado el expedierve y a la vista 
del V.fornie del Jefe* de ,1a Sección So- 
cia'l, la )unta Nacional acordará si p/o- 
cede o no la concesión de la recompensa, 

Art. 32. La Junta del Colegio Nacio
nal dará la mayor publicidad posible a 
las ^compensas que «e otorguen.

Art. 33. fíl Colegio Nacionail ejercerá 
facultades disciplinarias sobre los Cole
gio» Provinciales y ©obre sus colegia
dos, según se dis>pore en el presente 
capíado. 

Las faltas cometidas por 80a miembros 
ele la Junta Nacional serán sancionadas 
por ta Dirección General' de Ganadería 

Vn la forma que estime conveniente, a  
la cual se remitirá d  expediente que se 
haya instruido, en el que h^brá devser 
oído el interesado, pasándole el oportu
no phego de cargos.,

Art. 34. Cuando la Junta' Nacional,, 
por -^formación propia o por denuncia 
firmada por personas de solvencia mo
ral teconocida, tenga noticia del funcitw 
nanrrintc irregular de un. Colegio o do 
que la conducta de algún miembro de 
una, Junta Provincial' se aparca dé las 
reglao y deberes A ciales, profesionales 
o Agajes, acordará instruir expediente 
en averiguación de los hechos* 

lEl expedente instruirá por un 
miembro de* la Junta Permanente, por 
el Vocal regional de la zona en que 
esté enclavado el Colegio Provincial a 
que afecten los (hechos,, o por un miem
bro , de la Junta Provincial del mismo, 
según proceda/

Art. 35. Al expediente se aportarán 
cuantas pruébas se^bnsideren necesa^ 
rías y se pasará jal interesado un plie* 
go <ie cargos, para que en el plazo da 
quince días alegue por escrito lo que 

. en su defensa o justificación tenga pof 
conveniente y se le citará para que, 
personalmente, amplíe o aclare ' lo>d 
conceptos alegados en su descaigo.

Si el interesado no contestase o no 
compareciese a fa citación, sV le hará 
una" segunda,11 y si tampoco lo hiciese, 
se entenderá, que renuncia á su de-; 
fensa. 

La  correspondencia que con motivo 
del expediente se dirija al interesado 
se enviará con acuse dé recibo.

Art. 36. Terrftínado el expediente 
por el Instructor,’ se elevará con lu* 
informe a la resolución de la Junta 
Nacional. En a L  infórme se precisarán, 
lo s ,cargos y se prepondrán las correc
ciones que se consideren justas, o la 
termiña-ción del mi&mo por no haber 
lugar a  imponerlas. iLa Junta Nacio
nal, prévjo Informe* de. su Abogado 
A seso í,. acordará lo que proceda*
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A rt. 37. L a s  c o rrecc io n es q u e  p o
drán  im p o n erse  s o n :

1. A p ercib im ien to  p or e sc rito  re ser
vad o .

2. A m o n estació n  p riv a d a .

3. A m o n estació n  p ú blica.
4. M u lta  d e  c in co  a  v e in te  cu o tas 

e n y a le 9  del C o le g io  resp ectivo.
5.. P ro p u esta  a la  D irecció n  G en eral V 

d e  G an ad ería  d e  su sp en sió n  deí e jer

c icio  profesion al en la  p rovin cia  por 
*  niazo n o su p erio r á  un año,

6. E x p u lsió n  detl C o le g io .

A rt. 38. E l acu erd o  de la J u n ta  ¡¡Na

c io n al de in stru ir  un exp e d ie n te  lleva  

a p a re ja d a  la su sp en sió n  del in teresad o  

en el c^ rgo  so cia l qu e d esem p eñ a, d u 
ra n te  la tram itac ió n  d el Jtnismq,'

A rt. 39. iLos, m iem b ros d e  u na Ju n 

ta ' p ro vin cia l q u e  fueren san eid n ados 

. qu edan  o b lig a d a s a la s  rep a racio n es de 
c a rá c te r  económ ico a qu e  h u b iere  lu- 

'g a r , . c u y a  c u a n t ía  deberá fija rse  Cta el 
in fo rm e  del In stru cto r del exp ed ien te .

•A rt. 40. L o s  m iem bros de  una ju n ta  
p ro vin c ia l q u e fueren  san cio n ad o s con  
corrección  su p erio r a la de a m o n e sta 

ción  p rivad a, q u ed arán , in h a b ilitad o s 

p a ra  d esem p eñ ar c a rg o s  e n ' los C o le 

g io s  P rovin cia les y  N acion ales, -

A rt., 41. C o n tr a  lo s a cu erd o s de. la  

J u n ta  N a cio n al, con  m o tivo  de  la im 

posición* d e  sa n cio n es, podrán los in
teresados a lzarse  a  la  D irección  G en e 

ra l de  G a n a d ería , en el p lazo  de. q u in 
c e  día-9, a  c o h ta r  de  la  fech a  en q u e  
se  n o tificase . v

, A rt. 42. E l C o le g io  (Nacional resol

v erá  los exp edien tes, in stru ía o s  por lo s. 

¡C olegios, a  su s c o le g ia d o s , cu a n d o  se  

d e riv e  p ro p u e sta  d e  su sp en sión  ternpo-^ 
ra l del e jerc ic io  p ro fe s io n al p o r exp u l
sión del C o le g io . <

A sim ism o  reso lv erá  los .re cu rs o s  de 

a lz a d a  ,que in terp o n g an  los c o le g ia d o s  
c o n tra  la san ción  im p u e sta  p or los C o 

le g io s P rovin cia les. v

A r t .' 43. L e s  C o le g io s  N acion al y

P rovin cia les quedan facu ltad o s para 
/f>erseguir por la f v ía  d e  aprem io- los 

b ien es d e  los c o le g ia d o s  sañ eio n ad o s a 
fin d e  h a cer e fe ctiv a s  la s c u o ta s  im 

p u e s ta s  com o ,(sanción y  la s  reparación  
n e s  eco n ó m ica s . v

A rt. 44. E l im p o rte  ín te g ro  de las 

m ulta^  im p u e sta s  a  lo s  c o le g ia d o s , se 

in g re s a rá  en la s  c a ja s  del C o l e g i o 1 d e  

H u érfa n o s  y  del M on tep ío, por. p a rte s  
ig u a le s .

A rt. 45. L a s  san cio n es im p u e sta s

#erán sin p erju ic io  dé la §  a ccio n es ju 

d ic ia le s  a  q u e  los h ech o s p u d ie ra n  d a r

lugasv ( \

A R T I C U L O S  A D I C I O N A L E S

A rt. 1 .° E n  c a s o  d e  disolu ción  del 

C o 1e g io  N acion al y  d esap a ric ió n  de e s 
ta  E n tid ad , lo s fon dos qu e tu v ie re  se 

d ed icarán  en prim er lu gar a sa tis fa cer  

; la s  deudas, y . el resto se en trega rá  a  la  . 
A so cia ció n  d e  S o c o rro s  por p a rte s  igu a- 

' les en tre  el C o le g io  de H u érfa n o s y  el 

! M ontepío V eterin ario . .S i estas en tid a
d es no existiera n ,, se rep artirán  los 

fon dos entre las S o c ie d a d e s  b en éficas 

o  de previsión  co n stitu id as por V e te r i
n ario s  ; y  si tam p oco las h u b iese, se  

d ed ica rán  a a liv ia r  la  situ ación  a flic ti
v a  en  q u e  se  encuen tren  los h u érfan os 
y  v iu d a s, de V e te rin a rio s  esp añ o les.

A rt. 2.0 E n  el p lazo  d e  se is  m eses 

el C o le g io  N acion al c o n stitu irá  con el 

C o le g io  de  H u érfa n o s y  M on tep ío  V e - ,

¡ terin ario  la A so cia ció n  de S o c o rro s  del 
i' C o le g io  N a cio n al, p ero  con  c o n ta b ili

dad  (independiente p a ra  cad a  u no de 
ellos. -

! A l C o le g io  de H u érfa n o s y. M on tepío 
V e te rin a rio  p erten ecerán  o b lig a to r ia - ' 

m en te desde la p u blicación  d e  é sta s  
, O rd e n a n za s , todos dos V e te r in a rio s1 ins- 

, critos en los C o leg io s Provincia les, con 
las con dicion es qu e  se  señalen  en los 
R e g la m e n to s . V o lu n ta ria m e n te  p o d r á n  

p erm an ecer los V e te rin a rio s  po in scri- 

. tos en n ingún  C olegip  P rovincia l y  los, 
v em p lead os d e  é ste  y del C o le g io  JNa- 

c ion al. {

ORDENANZAS DE LOS CO
LEGIOS PROVINCIALES DE 

VETERINARIOS
T I T U L O  P R I M E R O  

De los Colegios Provinciales

A rtícu lo  i . 0 P o r v irtud de las presen
tes O rd en an zas, en cad a provin cia  fun 

cion ará  un C o le g io  O ficia l ,de V e te rin a 
rios, cu yo d o m icilio  social radicará en 

la  capital de la  m ism a.
T odos los C o le g io s  P rovin cia les de 

V eterin arios dependerán directam en te del 
C olegio  N aciór^ l y  su actuáción  e sta rá  * 
en todo m om en to su jeta  a  la  superior 
fiscalización  del m encionado organism o.

A rt. 2.9  A  los C o leg io s . P rovin cia les 
de V eterin arios Ies corresponden las s i
gu ie n tes  m is io n e s:

a) gVsumir por m edio de su Ju n ta  la 
representación  4e sus colegiados en to
dos los actos y  asu n tos p rofesionales, 
científicós, económ icos y sociales qu e 
puedan redundar en beneficio de la pro
fesión  veterin aria  y  en los de carácter 
técnico que por las autoridades com pe
tentes sean requeridos.

b) D efender /los derechos y atribucio- . 
nes de su s co legiad os, e jercer facu ltad es 

d iscip lin arias sobre los m ism os, con su

jeción  a  lo  q u e  en estas O rd en an zas se 
dispone.

c) P ersegu ir el in tru sism o e jerc ita n -" 
do la s acciones lega les n ecesarias a fin 
de lograr su castigo  y desaparición.

d) F ija r  las cuotas, sociales a  satis
facer por los colegiados, teniendo en 
cuen ta  las necesidades del C olegio , así 
'cóm o las extraord in arias qu e estim en • 
precisas previa  justificación  de su n e c e 
sidad y em pleo. ¡

e) D istribu ir equ itativam en te  entre 6us 
colegiados la s  c a rg a s  con tributivas o 
cualqu ier otra que se les im pusiera 00$ 
óarácter oficiad.

f) E v a cu ar los in form es y  tasaciones 
qu e puedan solicitarse a  in stan cia de los 
tribunales, p articu lares y  autoridades.

g) V e la r porque sus colegiados • se 
atengan en el ejercicio  libre de la p r o

^ esión  al m ás exacto- cum plim iento de las 
tarifas de honorarios que rijan  en sus. 
respectivas p rovin cias aprobadas por el 
C olegio  N acion al.

h) V e la r  popque en las ausen cias o en 
ferm edades no fa lte  a u x ilio  desinteresa-, 
do a  .ningún com pañero.

i) O rd en ar y  fiscalizar cuanto  con
cierne al e jercicio  profesion al en la pro
vincia  de su  jurisd icción , con sujeción 
a las presentes O rd en an zas y  a l,as le
yes v  disposiciones vigentes.

j) P rocurar la m ayor arm o n ía  entre 
los co le g ia d o s, velar por, el decoro pro* 
fesional y buen nom bre de la d a s e  y 
llevar a pabo cu a n to  tienda a su m ejora 
y  . engrand ecim ien to  social y  científico 
qu e  -no esté  en p u gn a con las leyes g e 
nerales del E stado.

k) R ecab ar del C o leg io  N acional 
cu a n ta s m ejoras estim e conven ien tes a  
los intereses de los V eterin arios y p ro

poner al m ism o tiem po cuantos estudios 
puedan reportar a lgú n  beneficio m oral- o 
m ateria l a l C o le g io  o a  sus com ponentes,

T I T U L O  S E G U N D O

De la Junta Provincial
• s  <

A r t  3.0 E l régim en  y gobiern o de ios 
C olegio s P rovin cia les de V eterin arios co 

rrespon derá a u na Jun ta P rovin cia l con s
tituid a  en la sigu ien te  form a :

U n Presiden te, un ' S ecretario  y tres 
Jefes de  Sección : E co n ó m ica, Social ' y  
T écn ica , qu e  serán  d esign ad os por el 
lim o . S r. 'D ire cto r  gen eral dé Oanade* 
ría  a propuesta d e í C o leg io  N acion al.

A ctu a rá  de V icep residen te el Jefe  de 
Sección  qu e acuerde la J u n ta .' 
v A rt. 4 .0 Los^ carg o s serán honoríficos 
e  irrenunciables, sa lvo  casos debidam en
te justificados.'

L á  duración  de los m ism os, sa lv o  , dis
posición de la autoridad 's u p e r io r , será 
de cuatro  años. Por una sola vez se reno

varán  los carg o s de P residente, Jete de
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la Sección Económ ica, Je fe  de la S ección 
T é c n i ca, al final de los dos primeros 
años, y los de Secretario, Je fe  de la Sec
ción Social, a los dos siguientes, conser- i 
vand'o cs’la rotación para lo sucesivo y 
pudíendo ser reelegidos. ’ , - ¡

Las varantes- ocasionadas en dicho 'pe- 1 
ríodo se proveerán’ a propuesta del Pre
sidente de] respectivo^Colegio,. prcvlo in- • 
forme del Colegiq Nacional, ,por el ,liis- ¡ 
trísiino: señor Director general de ' (ía-..i 
nadería, y los designados ocuparán los j 
cargos; d u ran te ' el tiempo lega)- que fal- j 
tase a los sustituidos para terminar- su j 
misión. í

Tres meses antes de finalizar su fun- i 
ción los .miembros de las directivas de ’ 
Jos Colegios Provinciales de Veterinarios 
que hayan de cesar- en sus cargos, el 
Colegio NacionaV propondrá al lim o, se- ! 
ñor Director genera) de Ganadería los 
Yetorinr.rios que han de- sustituirlos,' _ 

Los" miembros dé las Juntas do !o§ 
Cofegi(jS Provinciales" podrán devengar j 
dietas en? sus"" salidas oficiales fu era  dé  -*j
su residencia. •* i j
1 L a  citan f ía ’ de .é s ta s '  será f i ja d a  en j 

■jos presupuestos y 'nunca será superior 
a  la que corresponda a * u n  J e t e .d e  Ad
ministración de- primera obi-c.  /

Los gastos de representación oficial 1 
del Colegio serán fijados por la Ju n ta/1

- d i re c t iv a  e n ‘ c a d a  c a s o .  /  - !,
AYty S'° J.^uta se .reunirá obliga- ; 

tunam ente una- vez a) m es con carácter, 
ordinario’ Jy* extraordinariamente’, cu antas '  j 
yeces s e a ‘preciso a. juicio del Presidente  
cea  petición 'de dos de sus vocales^ gleiu 
do indispensable -la asistencia d e ' la mi
tad más uno <L sus miembros,

L a s  co nvo cato rias  fie harán con cinco 
días de anticipación. ~ '

Art. 6.'° La a s is ten cia  a las sesiono* ¡
, es  ob ligator ia .  La n o  as is te n c ia  a t res  , 

sesiones consecutivas sin cau sa  justi f i 
cada será motivo di sanción y llevará 
consigo la renuncia al carg o ,  quedando 
inhabilitado para os ten tar  en lo su ce si»

• vo cargo alguno do i^presentaclóiL 

Los acuerdos se tom arán pór ,mayo- 
\ ría de votos, y el Presidente, con el su- •, 
wyo< decidirá los ,empate^, i ¡ j

Art. 7.^ Serán funciones de la Ju n ta : 
a y -  C u mp 1 ir c o m p r o¡p i as las misio»

A nes que estas O rdenanzas señalan a los.
' Colegio^. v ■ ■ ' J ■ ’

. by P ro cu ra f que e; funcionam iento 
del Colegio se a ju s te  a los preceptos de. 
estas O rdenanzas, y cum plir y hacer 
cumplir,  cnanto on ellas se dispone, á s í v  
como los acuerdos que se toipeli pór ía 
Ju n ta  -y por e lC o le g ie  Nacional,

c) Resolver las solicitudes de ingreso, j
d) Convocar las reuniones ex^raordb . 1  

n ar ias  qué se consideren precisas, jv*e- I 
via autorización del Colegio N acional. f

e) Recaudar y adm inistrar los fondos 
 del Colegio.

f) Proponer al Colegio Nacional las 
recom pensas que estim e con venientes.

.g) Fallar o elevar a la resolución del 
C olegio  Nacional, según proceda. 
expedientes que instruya a sus cologia- - 
dos.

h) . Ratificar el nom bram iento y  ce
santía de los em pleados.

• i) Establecer los se rv ic io s ' que su*? 
medios económicos le permítan en bene
ficio do los colegiados.
' |) E levar al Colegio Nacional a n t e s  

del día 3 0 ^ 0  noviem bre de cada nño 
los presupuesios-, anuales de g a sto s , €* 
ingresos para el año siguiente, y den
tro del mes de febrero la liquidación 
del presupuesto del año anterior,- 

' Art. 8,° Al Presidente le corresponde 
la /representación Ilegal* del Colegio Pro
vincial y sus colegiados, -ejecutando los 
acuerdos de la ju n ta  y autorizando con 
su firm a las órdenes, libram ientos y to
da clase de. docum entos, incluso la co- 

•frespom léneia, . ‘
En caso de ausencia o enferm edad

sofá sustituido por el V icepresidente. ' 

A rtá í),° El Secretario  , tendrá como 
m isioqt las s igu ien tes; '

/ a  ^Redactar y d irigir lijs citaciones^
p ara  todos los actos, según ordone el
Presidente. .

, Tr) R edactar la s 'a c t a s  efe. todas las
ju n ta s  que se cefebi^empor ella, firmáru 
dulas con el visto bue L ' del Presidente,

c) Llcivar los libros registro  de en
trada y-sali|la  de documentos. ..

d) C u sto d ia r1 y ordenar los* ficheros 
de asociados, haciendo en ellos las ann- 
tadone's correspondientes,
e) Expedir, con el - yísto bueno del 

Presidente, las certificacionesr que Se so
licitan de la Jun ta . y1

/) ’ R edactar anualm ente una Memo- 
Ha de la labor desarrollarla p o r  la Jun ta .'

g). Será eL Je fe  del, personal adm i
n istrativo  y subalterrio.

h) Poner a ‘ la firma , del Presidente 
*td d o s .los documentos y correspondencia
cfc Secretaría, - - ‘

H Inform ar todos ios asuetos de c a 
rácter general que nc- correspondan . a
ninguna de las Secciones. ;

' •-

Sección Técnica /
■' . v . .. •

,\rtá ió. Al Jefe» de lá Sección T écn i
ca corresponderán las siguientes funcio- 
n e s : : .•• -r)
' a) , Sostener, ipor medio de da Presi
dencia, las/ relaciones de carácter téc
nico en tpdos los órdenes con ef C ole
gio N acional, .con los colegiados, con, 
las’ Autoridades y con las entidades p a r - : 
ticutafesV ;

b) Poner a la firma derl Presidenta

toda , la correspondencia y documentación 
 de la-Sección .

c) Estar encargado d o  la bibliotei'á 
del Colegio y d e  todos los «orvicios de 
carácter técnico que éste organice en 
beneficio de los colegiados.

d) Proponía a la Ju n ta  cuantos tra
bajos ele orden técnico os (i me conve
nientes se realicen por el C olegio, así 
como la celebración de • cursillos, confe- . 
Ceñidas, etc., que redunden on beneficio 
de los colegiados o de la prolbsiórí.xI.os 
teñras a desarrollar requerirán la apro
bación de la IfinToión General de G a
nadería.

e) Secundar y desarrollar las órde
nes qiie en el orden técnico d i$ e  el <'o- 

. leg ioN Nacional.
fj ^Asistirá, cuando el Presidente le 

coníWfn su’ representación, a los actos 
que s^,deriven  del trám ite oficial de su 
Sécción. 

 Sección Social
Art. Vi.* El Je fe  de la -Sección S^ciaV 

tendrá a  su cargo las siguientes funcio
n es : ' ;

a) ’ Sostenor, ápo- medio dé la . Presi
dencia, las relaciones en todos los asun
tos de su Sección con e l.C o leg io  N acio
nal, con los colegiados de su provinxda 
y con las Autoridades v particulares-que 
fuese necesario.  ̂ ¡ ’

b) Poñor a la firm a del Presidente 
toda clase de docum entos y correspon

d e n c ia  cié su Sección. r' '
c) Inform ar todos los asuntos de c a 

rácter social que tengan entríyla >en el 
Colegio, som etiéndoles a la deliboraciÓTi 
de la *Ju n ta , si su ^importancia lo re
quiere, o a la aprobación dé la Presi
dencia, en caso contrario:

d) Som eter a. la aprpbacióq de -la 
Jun ta  Provincial, cuando lo crea nece
sario ,. la publicación de» los tfrtíclilos en 
da Prensai profesional o diaria, y la cev 
lebración cíe conferencias de carácter so- 
qia-L dentro de las norriías que á éstos 
efectos le m arque el Colegio Nacional.
• e) Confeccionar y m antener al día 

el fieberp de colegiados de; su provincia1, 
rem itiendo /al Colegio Nacional los da
tos que éste Nnecésité,
í) Ptoponer á la Jun ta  cuantas m e

didas estim e convenientes para mante#- 
ne. la disciplina y buenas'relaciones pro
fesionales enti*o los colegiados, a sí como, 
las n°Lm as deqptológicas^que regulen o\ ‘ 
e jercicio  de^la profesión , en. Ia provjn: 
ciá\ dé- acuerdo siem pre cop el espíritu  
de las qué* con carácter "gccieiráí dicte< 
el C olegio Nacicyial. . .. .

g) Tendrá a si) cargo l í  orgayzañión  
de cuantos 'a c to s  de carácter social or¡- 
gánit'e ^  .Cnlegio, 'sometiendo/a la ápro^v

Ilación de la s*Ju n ta  lo§ program as de 
os mism ósvy las modificaciones cjfce ee*
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time convenientes, 'de acuerdo con las 

1 directrices que se señalen ipor lá junta 
o por el Colegio National. '

li) Asistirá, cuando , el Presidente le. 
confiera su representación, a cuantos 
actos de carácter social se deriven del 
trámite oficial de Sección.

Sección Económica

Art. 12. ' El Jete de la Sección. Eco- 
inómiea estará encargado’ 'de la a d m i

nistración do.l Colegio en todos  ̂ sus as
pectos, asi como la recaudació>n de 'las 
cuotas, pago de pensiones y tramitación 
<ie expedientes del Colegio de Hiiérfa- 

• nos y Montepío Veterinario en la pro- 
y inicia. ‘ ‘ . .

Tendí ;í., además, las siguientes:
a) So>t,ene.r, j medio do la Presi

dencia, i;s  r< bidones económicas y ad
ministrativas en torios los . órdenes con 
ios colegiados, con los Veterinarios de 
la provincia que sean sicios del .Mon
tepío, Colegio dé' Huérfanos y Colegio 
Nacional.

b) Poner a la firma del Presidente 
los rtogumentos y correspondencia de la 
Sección. . ó

c) Confeccionar los [ presupuestos de 
Gastos e Ingresos dpi Colegio,i dentro 

/del nles do noviembré de cada, año, y.
someterlas a la aprobación de* la'Junta 
Provincial, para que pnqdan ser. envía- ' 
dos al Colegio Nacional antes del pri
mero dé diciembre'1 ele cada año.

d) Someter •.mensualmente a  la apro
bación de la Junta Provincial, en la ul
tima decena de enero de cada año, la 
liquidación del presupuesto del año an-

"terior, la cual se enviará a la aproba- 
. ción definitiva del C oleg io . Nacional , en 
la primera decena fde febrero!, ' «

i) informar a la Junta, siempre que 
Jo estime necesario, de lq/márcha-admi
nistrativa del Colegio, proponiendo bas 
medidas necesarias.

g) Autorizar coir* su ./.firma y la del 
Presidente das entregas y retiradas de 
numerario en las cuentas corrientes de. 
lás. entidades bancarias en que la Jun
ta Provincial acuerde abrirlas.

h) Proponer a- la Junta las cuotás' 
'extraordinarias que hayan de satisfacer 
los colegiados,,, cuando las necesidades 
del Colégip lo reclamen.

Estas propuestas deberá^ ser razona
das e informadas; remitiéndose, para su 
ajprobación, al Colegio. NaciorfáJ.

i) Proponer e ¡informar los gastos ex* 
traor diñarlos que, por no figurar en pre
supuesto, hayan 'dr ser sometidos a  la 
aprobación del Colegio National.
ó j) Autorizar los pagos por los- con
ceptas que figuren .en'presupuesto, y los* 
extraordinarios que, acordados por la 
Jun-ta Provincial, hayan merecido la 
aprobación del Colbgio Nacional.'

k) Todas cuantas obligaciones se de
riven de su función administrativa.

1) Sustituir al Presidente, cuando te 
confiera su representación, en los actos 
que puedan tené* alguna relación con la 
Sección Económica.

T ITU LO  TERCERO

De los Colegiados
Art. 13. Al Colegio Provincial • ha

brán, de pertenecer obligatoriamente to
dos los Veterinarios que ejerzan la pro
fesión dentro de la provincia respectiva, 
con excepción de los que sean funcio
narios del Estado, si limitasen. sus ac
tividades profesionales exclusivamente a 
las funciones propias del cargo oficiaV 
que des&mpeñbn.

Alt. 14. Podrán pertenecer volunta
riamente a los Colegios Provinciales to
dos lo,s .Veterinarios que lo deseen v 
cumplan los requisitos vque se exigen 
en estas Ordenanzas, ejerzan ô  no V  
profesión y cualquiera que sea el lugar 
de su residencia, con iguales derechos 
y deberes que los colegiados oblígalo-’ 
rios.  ̂ .

Art.. *5.> Los Veterinarios, qué estén 
inscritos en el Colegio sólo podrán ejer-' 
ccr la profesión en partidos de la i>rj- 
vincia respectiva. . ‘ .

TJos que ejerzan la profesión en parti
dos con pueblos'en vdos o más provincias 
habrán de. pertenecer obligatoriamente a 
los Colegios respectivos,, pero en el co-% 
rresportdiente a la provincia e n J que no 
tengan su residencia sólo pagarán, la mi
tad de la cuota que debieran* satisfácei1. -

Los Veterinarios que no' se inscriban 
en un Colegio nO podrán ejereqr la pro
fesión en aquella provincia, a u n  ^itándo 
están al corriente,, en el pago. de la con
tribución correspondiente. ' '• '

Art. 16. El Veterinaria que pretenda 
o deba iñgre^ar en un Colegio, Provine 
cial lo solicitará# por mé^io de instancia * 
dirigida al Presidente, en la que indi
cará el punto, en que fija su residencia, 
si va o no, a ejercer la profesión, y, en 
caso afirmativo, el pueblo o partido.

Art. 17. Ningún Veterinario ^odrá co-' 
menzar a ejercer la profesión en , un a 
provincia ni aun a  título dé -interino, sus
tituto q ayudante sin estar inscrito err el 
Colegio respectivp y autorizado., por' la 
Junfa directiva del mismo:

Art. 18. A lá'petición dé ingreso en 
uñ Colegio acompañarán ' los interesados.; 
los sigtiientes'documeptos : ‘

a) Título profesional ó resguardo, de 
haber hecho el depósito correspondiente, 
documento que se registrará en el libro

( que ab efecto han de llevart los Colegios.
b) Certificado del Colegio de 'proce

dencia de la conducta observada ' pór el*

interesado y de estar al ebrriente en sus 
pagos.
• Cuando el interesado no haya ejercido 
la profesión anteriormente, bastará *vuna 
declaración jurada en Ja que lo haga 
constar. , 

c.) Certificado de pertenecer al Cole
gio de Huérfanos y al Montepío Veteri
nario. ;

d) Certificado de penales.

* Art. 19. Las peticiones de ingreso en 
el Colegio ‘sólo podrán set  ̂denegadas : >.

a). ¡Cuándo falten .algunos de los do
cumentos que se mencionan en el artícu
lo anterior, ofrezcan dudas acerca de la 
legitimidad o no/esitén debidamente rein
tegrados. . / •

b) , Cuando ej interesado.no eSté al co
rriente de sus pagos en el Colegio de 
que proceda o en. los- del Colegio do 
Huérfanos a que debe pertenecer.

c) Cuando haya sido condenado por 
.Tribunales o Autoridades competentes

a penas que lleven aparejada la inhabi
litación para el ejérciciot.profesional y /io 
estuviesen rehabilitados o indultados.

Árt. 29. Gbntra la denegación de.^ln- 
greso en un. Colegio el interesado podrá 
interponer recurso ante el Colegio .^Na- 

,.cional, t.dcntro de los quince días siguien
tes al en-que hubiere recibido la comu
nicación.1 . •,
. Contra el/ acuerdo .denegatorio del Co* 
legio Naciqfhal podrá elevársela la Di
rección General <je Ganadería en las mis
mas condiciones. ' , '

; Art. 21. Los colegiados ' tiepen lote si
guientes derechos -y obligaciones': ^

ir. ' a), Cumplir las prescripciones' de estas 
‘ Ordenanzas, las del Reglamento ,de ré

gimen interior del Colegio y los ácuer-! 
dos que se adopten por los ...Colegios Na- ¡ 
ciónal y .Provincial respectivo. '

b1) Participar al Colegio lô  cambips 
de domicilio y residencia. ' . * 4

c) Pagar puntualmente las cuotas or
dinarias y extraordinarias dep Colegio de. 
Huérfanos y, Montepío que le correspcñ-, 
dan y sus débitos por. lá adquisición d® 
sellos e impresos .y \>ór ql uso de los ser-, 
vicios establecidos por-el Colégio. .
, d) Desempeñar los cargos para -que 

fuese désignadb *y las comisiones, que 
se le encomienden por e l  Colegio. # • ' i 

Ningún ooíegiadp podrá ser empleado: 
a sueldó dél Colegio ni percibir remuv 
neración de ninguna clase, por, éerviciós; 
préstadós. . • ¡ . ' .

e) Ej*ercer la p/ofesión con hoñ radez', 
moralidad y decoro.' . /\ ■' < \ ;
■ fy  Comunicar la fecha y lugar eñ que- 

va n a comen zar' a éj ercer' la profesión si - 
a su ingreso en el Colegio manifestaron 
no la iban a ejercter. Los qué estuviesen' 

1 ejerciendo' manifestarán . la fecha en que. 
dejan de hacerlo^ . ( ( .L.; • /.
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g) Someter a la censura de la Jun-‘ 

ta íos nombramientos y contratos oficia- 
tes y particulares, para el ejercicio de la 
profesión, no siéndoles permitido eqtrar • 
en funciones si no lo mereciesen,.

La Junta Provincial del Colegio debe
rá emitir sü fallo antes ,de tes Quince 

. días siguientes a la preseptación de los 
contratos.

. %•

Transcurrido este plazo sin comunicar
lo ral interesado, se considerará confor- 

; me. Solamente podrán denegarse log con
tratos que no. se sujeten a la legislación 

j vigente, a las prescripciones de estas Qr- 
1 denanzas y Reglamentos o acuerdos del 
'  Colegio, o si suponen nW ma en los de

rechos de la profesión o competenci a ilí- 
* cita o inmoral contra otros colegiados.

h) Inscribirse en el Colegio de Huér
fanos y Montepío Veterinario- si . no lo

’ estuviesen y .• pagar las cuotas que tes 
correspondan. .*

i) Solicitar la baja en el Colegio cuan-, 
do hayan de trasladar su residencia a

. otra provincia, a menos que desee seguir 
perteneciendo a él, circunstancia que no 
le exiiriirá de presentar en el nuevo Co
legio la documentación a que se refiere 
el artículo 18.

El colegiado qué se ausente de la'pro-, 
i vincia sin pagar sus cuotas será . dado 

' de baja a los tres meses.
i ' ]) . Abstenerse de toda ¡Publicidad que 

y no se -ajuste a las reglas e instruccio- 
'n e s  señaladas poV el* Colegio a cuya 

.aprobación someterá , ía- que ■ pretenda 
h^ce/. . Las infracciones a esta prohi
bición serán-considerad ás falta grave.

k) iLos colegiados nc podrán utíli- 
zár otros sellos ‘e impresos que ios que, 

-..de acuerdo con las disposiciones vigen
tes sobre éstos extremos, sean autori- 

. zados pof el Colegio Nacional. El em- 
p’eo dé otros teellos .ó ifhpresos consti
tuirá' falta grave.;,

- 1 l) Proporcionar, a J a ' Junta ¡ cuantos ' 
datos é informes les solicite, tanto pa
ra la formación de los ficheros «de, los 
Colegiados y de, partidos, corpo fines 

"estadísticos, científicos, económicos, et- 
/ celera. • * ;' ' •

m) Los' colegiados tienen ‘el dere
cho de disfrutar los beneficios de los

f  "
. .servicios establecidos por el Colegio en 

'las condiciones que sé fijen.

n) i Podrán, ^mediante escrito razo*- 
n¿§lo, propóner todas aquellas ' iniciati
vas que estimen beneficiosas para la. 
profesión y  elevar las quejas fundsú- 

; mentadas d,e actos o hechos que pue- 
dán ir en perjuicio suyo, del Colegio ó 
vde la profesióp. *
" n) Someter al informe. dél Colegiov
furfcea de fafmulár. ceólarn ación alguna

\. - (

ante, los Tribunales sobre pago de ho- ‘ 
norari-os dio s abonados por- parecer a 
jos clientes excesivos.

o)^Cum plir fielmente los contratos y 
obligaciones que hubiese contraído coh 
lo.s olientes con sujeción a estas Orde
nanzas o los contraídos por el Colegio én 
representación de U>S' colegiados.

p) Contra los acuerdos del Colegio 
que Íes afecten personalmente,-'podrán 
recurrir los colegiados en el plazo de 
quince días aiv.e «i Colegio Nacional.

Art. 22. Los •colegiados, serán: De 
honor ¡y'' numerarios.

Serán colegiados de honor los Ve- 
fc/rinanos a quiénes' designe el Colegio 
Nacional >.»* pro«puesta: de un Colegio 
Provincial, teniendo, en cuenta fus mé
ritos o y servicios. 1 

También serán propuestos i colegia
dos de honor tes Veterinarios que ejer
ciendo la profesión hayan cumplido 75

• años de edad 6 los que lleven 50 de 
ejercicio profesional. * % ♦

En, cualquier' , caso será preciso no 
haber sufrido correctivo álguno pór su 
conducta y estar al corriente en el pa
go de sus débitos con el Colegio.

Todos los 'demás' colegiados? serán 
nupératios: ' ' ’ s

‘ L os colegiados de honor estarán 
exentos del pago de «chotas ordinarias, 
pero no de lias del Colegio d e  Huérfa*- 
nos y Montepío.^ -

 TITU L O  CU A R TO

De las relaciones de los asociados 
entre sí

Art .'23. T ôdos tes colegiados están 
'obligados’ a sustituir en ausencias jus
tificadas, menores de ocho días y en en
fermedades de menos de un mes a los
compañeros, limítrofes.

Art. 24. En ningún «caso 'podrán los
> colegiados contratar a  un cliente de
. otro a quien sustituya, sin autoriza

ción del Colegio, ni proceder de modo 
que pueda menoscabar el prestigio^ o 
la clientela dél sustituido, dui/aníe él

► plazo de vigencia1 del contrato.

. 'A rt .' 25. Los colegiados^ no se pres
tarán a consultar 's in  previo' aviso al 
de cabecera,* él que a su. vez está obli
gado' a requerir^ a<l‘ de consulta a pe-, 
tición dél ganadero. ^

Árt» 26.; El Veterinario, sabiendo 
que un enfermo se halla asistido por 
otro compañero y le prestase asisten
cia facultativa en el domicilio, del en-

*. ferino, sin. motivo que, lo jústifica«se,' 
incurrirá en. falta grave.

Art. 27. Los colegiados * no (podrán1 
contratar^ ganados pi visitar enfermos

cuyos dueños estén en descubierto con 
otro compañero, ni por cuantía infe
rior a la señalada por el Colegio en 
sus tarifas ¡mínimas.

.Art, 2S. Ningún colegiado podrá 
prestar servicios profesionales en pue
blos de ejercicio profesional cerrado 
ste 'autorización del Colegio o de' los 
compañeros en ellos establecidos.

Podrá prestarlos en consulta, pero en 
este caso deberá atenerse el consulta
do al avisó del de cabecera. '

A los efectos dek ‘presenté artículo 
podrán adquirir la: categoría, de par

te cerrado aquellos partidos prefesio-' 
nales incluidos en la remuneración m í-, 

¿nim a'que determina el Reglamento pa
ra apficac.ión de la Ley. de Coordi*
nación Sanitaria v que, teniendo en 
cuenta >s-u censo ganadero, no reúna les 
suficientes medios económicos ;pará el 
mantenimiento decoroso de má9 de un 
profesional, a  condición de que adquie- ■ 
ran la referida denominación ál hacer 
la? clasificaciones provinciales de par
tidos, «en la' forma establecida en las
leyes vigentes fy anunciándose de la
misma forma en la provisión de las
vacantes. •

Quedan exceptuadas la práct.ica.de 
vacunaciones cuando ‘‘el profesional que 

v ejerza en el partido no posea' el certi
ficado expedido por Ja Dirección Ge
neral de Ganadería de ((apto para van 
cunar», a cuyo «efecto la referida Di
rección ordenará la celebración perió^ 
dica de cursillos orientados a dicho fin*

Art. 29. ‘ En caso d? hallarse vacan
te un partido* los ‘Veterinarios limítro
fes podrán, prestar en é l servicios proa 
fesionales con autorización def Colegio*

Art. 30. Ningún .colegiado como Ve
terinario de cabecera podrá negarse sin 
causa justificada a celebrar consulta 
con otro , compañero. . -

El que se niegue a hacer úna consul
ta está obligado a comunicar por escri
to al Colegio las causas que motivaron 
su negativa. La omisión de este requi- ' 
sito será . suficiente para considerar la  
negativa como injustificada.;

Art. 31. Cuando algún colegiado fa
lleciere antes de terminar su contrató, 
los compañeros limítrofes,, de común 
acuerdo, gestionarán el cumplimiento de  ̂
•los -compromisos adquiridos por aquél, 
quedando a favor de la viuda e hijoá del 
finado los honorarios devengados, hasta 

* jfinalizar.el contrato pop año ganadero.

Art. 132. Las discusiones que puedan 
ocurrir entre los colegiados, siempre que 
afecten a1 la dignidad profesional», «se no, 
tificarán por los interesados a la Juntai 
para* que p r o c e d a n  consecuencia* ..
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TITU L O  QUINTO

De los re cursos de los Colegios
Art. 33. Los recursos de los Cole

gios son de dos clases: ordinarios y 
extraordinarios.

Art. 34. Constituyen los recursos or
dinarios:

a) Las c u o t d e  incorporación de  ̂
. colegiados fijadas por el propio Colegio

en sus Presupuestos. '
b) Las cuotas ordinarias’ fijadá9 ca

da año en Icrs Presupuestos, y cuya cuan
tía estará en relación con las. -necesida/ 
des del Colegio. s

cj Los derechos por lia expedición de 
certificados e' informes solicitados por 
los particulares. *. \

d) El importe la venta do los se
llos que-tongi^i autorizados los Cole
gios.

e) El importe de la participación de 
seserfta céntimos por7 onda ejemplar, de 
certificado oficial y de compra-verita de 
ganado mular que expendan.,

f) La participaciói que le conceda el 
. Colegio Nacional por la venta de los

impresos editados p o  el Colegio de 
1 Huérfanos. . * (

g) El beneficio que obtengan po»- la 
venta de impresos 'pie no sean editados 
poi el Colegio de Huérfanos.

Art. 35. Constituyen los recursos*ex
traordinarios';

a) Lás cuotas extraordinarias que, a 
propuesta deJ Colegio Provincial, hayan 
$i4o aprobadas por el Nacional.

Los donativos, herencias, etc., y 
cualquier otro ingreso no previsto que 
se les conceda. ' *

TITU L O  SE X TO

D e l personal administrativo y 
subalterno

Art. 36. Por la Junta Provincial se 
nombrará el personal, administrativo y 

. subalterno- que sea preciso, señalarido 
sus derechos y obligaciones, afcí. corno 
las correcciones y despidos en sus res
pectivos Reglamentos do régimen inte
rior.

Tanto' las correcciones como los des
pidos se acprcUrdn previa la formación 
del oportunp expediente, donóte será exí-do 
e l ’ interesado.

. En la designación de dicho. personal * 
.se cumplirán las disposiciones vigentes,

Art. 37. Los empleados de los Cole
gios Provinciales que ílevén más de dos 
afioi de servicios bn I09 mismos, podrán 
solicitar su Ingreso en la Asociación d e , 
Socorros de Veterinarios.

T IT U L O  SEPTIM O

R e c o m p e n s a s
Art- 38, Lps Coiegiqs Provinciales *

' podrán otorgar o proponer ¿J Nacional,

según proceda, las siguientes  recompen- 
sas: 

Felicitaciones. 
Menciones honoríficas.
Título de colegiado de honor.
Becas para estudios 

» Propuesta para concesión de conde
coraciones. «
- Art. 39. Las Juntas Provinciales po

drán acordar felicita? a sus colegiados 
cuando, por^su conducta ejemplar o por 

" méritos o servicios prestados al Colegio, > 
lo consideren dé justicia.

Para la concesión do las. demás recom
pensas deberán elevar razonadas pro
puestas al Colegio Nacional, con expp-^ 
sición clara y precisa de los méritos g 
servicios por los que se acordó la fh*o-

• puesta. , *  *.
Art. 40. Los Colegios podrán tam

bién acordar dingir felicitaciones ^ ele-̂  
var propuestas para colegiados y Presi
dente de honor a favor, de persogas ue 
no ostenten el título de Veterinario o 
de entidades no Veterinarias, por sér- 
vicios prestados o méritos que redundan
en beneficio de la clase.• • •  ^

Art. 41. Las propuestas de becas y 
bolsas para estudios podrán hacerse 
también a-favor jd v estudiantes- da Ve
terinaria, *
« Art. 42. Tpdas las propuestas de re

compensas deberán formularse por el 
Jef do la Sección Social, que jes tfotju*- 
toiá a Ja "aprobación de ía Junta Pro
vincial, para su remisión al Colegio Na-N 
cional. 

T IT U L O  O CTA V O  

C o r r e c c i o n e s

 Art. 43. *E1 Colegio Provincial ejer
cerá facultades disciplinarias sobre sus 
colegiados,' según se dlápone en, él pre? 
sen te capítulo.

Las faltas cometidas por lq^ miem
bros de las Juntas Provinciales $e perv 

1 drán por éstas en conocimiento del Co
legio Nacional, a cuya autoridad corres
ponde sancionarlas.

La* sanciones que pueden imponerse'
• son Gas siguientes : :-

a) Apercibimiento por escrito reser
vado . ,r
. b), Amonestación primada. ' ..

c) Amonestación pública i'
d) Multa dé cinco a veinte cuotas

anuales del Colegio respqctiyo. .
e) .Suspensión del ejercicio profesional ! 

en la provincia por q¡p plazo no supé'*
rior a un año. ' , ,

f) ' Expulsión del C elegió. — . *
Art. 44.. Al expediento se apoparán

cuantías pruebas se ctinsiderén necesarias 
9y se ^pasará ah interesado un pliego de
cargas para que en, emplazo de quince
días a^gue.por escrito lo. que en su de- j 
fensa estime conveniente y se lech ará

personalmente para que aclare o amplíe 
los conceptos alegada en su descargo.

S> el interesado rio contestare o no 
compareciere a la citación se le hará una 
segunda, y si tampoco [q hiciere, 6e en
tenderá que renuncia a su defensa.

La correspondencia que con mbtivo del 
' expediente se dirija a1 interesado se en

viará con acnse de recibo.
Ait 45 Terminado el expediente por 

el Instructor. lo elevará con su informe 
a 11 la resolución de lo Junta Provincial. 
En el informe se precisarán los cargos 
y *e puopóndrán las córreceiones que 
consideren justas a I© terminación dél 
mismo -por m. haber jugar a imponerlas.

El tallo de la (urda Provincial será 
firmir ei no lleva aparejado* la privación 
dé ojft'ciejo profesional o * la expulsión 
del elogio. En este caso se elevar^ afl 
Coieg',0 Nacional pava su resolución'.

Art 46. , Los colegiados a quienes se 
impusiera uña sanción superior a ia de 
’a amonestación privada quedarán inha- 

1 bil'jtados para el desempeño de cargos 
j en los Colegios Provinciales \y Nacional.
I Ar*. 47. Los colegiados  ̂ sancionados 

quedan obligados a un?'- reparaciones eco
nómicas a que hubiere jugar, cuya cuan
tía debe fijarse en ’ e1' informe doi Ins- 

^uctcT del expediente.
Art. 48. Contra los fallos de ios Co

legio-; Provinciales jK>orán alzarse los san
cionados al Colegio Nacional en el plazo 
de quince días, a contar de la . fecha- en 

• que s* íes notifique.
Cmtra Jos dei Cóilegjo Nacional po

dran alzarse en ej'fruMno plazos ante la 
Dirección General de Ganadería.

Arh 49. Los  Colegios Provinciales es
tán ' taetdtac^s para • perseguir por la vía 
do apremio (los .bienes de los colegiados. 
sancionado9. a fin de hacer efectivas 
cuotas impuesuascomo sanción y^las rer 
pañalones económicas/ .

Art, 5Q. El 'impuirte íntegro dq 'lâ  
multas impuestas a !o§ colegiados ge in
gresará en1 las Cajas del Colegio de 
Huérfanas y Montepjo por partes igua- 
les. /  ̂ ‘ '■

Art. Las sanciones impuestas se
rán sin perjuicio de i a secciones judicia
les 7 s que los. hechos puedan dar lugar.

Art. 52. • A tas .efectos de este -título 
N&e considerarán faltas leves:

âj Lfl' negativa a'' dcsémpefio de c&r-f 
gos ó comislópes fffira los que sg#n nom
brad?  ̂ los éolegiádos en /forma reglamen
taria. /

b) La morosidad en el pago de débi
tos, al •, Colegio Provincial, ,mi de Huér
fanos o ál Montepío Veterinario. *

c) El incumplimiento de obligaciones 
reglamentarías que no causen perjuiciosx 
morales o materiales. - / "

d) Lat negativa injustificada a ayudar 
y sustituir a los compañeros colegiados.
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  e) No participar al Colegio los cam

bios de residencia o partido.'

Art. 53. Se conceptuarán faltas gra-- 
ve s : *

a) La reincidencia por dos veces en 
falta leve. A

b) Encubrir o amparar él ejercicio ile
gal de Ja prbfesión. ' • ‘ .

c) No denunciar a las autoridad^ 
competentes y al Colegio las mfraccio- ! 
nes manifiestas de que tengan cono» i- 
miento, a las disposiciones vigentes en 
materia veterinaria.

d) Desempeñar plazas profesionales 
con carácter .oficial o adquirir comprimí- ' 
sos de prestación de servicios'profesiona
les sin los trámites reglaméntanos.

e) La desobediencia reiterada a los 
acuerdos de la Junta en asunto* de su 
competencia,

»f) Eí hecho de amparar intrusos. :
g) La falsedad én documentos profe

sionales. . . ' ■
h) El incumplimiento de obligaciones 

reglamentarias que originen perjuicio, ¡a 
tercero.

Art. 54. 'S e  conceptuarán cónto lentas 
muy g rav es : ¡ •

La reincidencia por dos veces en-falta 
grave. ;

Art. 55 L as dudas a que diese lugar' 
*• la interpretación de estas Ordenanzas- 

se consultarán al Colegio Nacional para 
que éste las resuelva o las eleve a» la 
Dirección General de 'Ganadería, - según* 
proceda. . .

Disolución de los Colegios

Art. 56 En cásO de disolución de un 
Colegio Provincial, los fondos que tuvie
sen se dedicarán en primer lugar a sa- 
tisfapjr las deudafe contraídas y el* resto 
se entregará a la Asociación de Socorros 
por partes igualés • entre el Colegio de 
Huérfano^ y el «Montepío Veterinario. Si 
estas entidades no* existieran, se reparti
rán los fondos entre las Sociedades be
néfica-? Q de previsión, constituidas por 
Veterinarios, y si tampoco las hubiera, 
se dedicarán á, aliviar la situación aflic
tiva en' que se encuentren Tas viudas* y 
huérfanos de Veterinarios españoles. .

‘V ,
DSP O SIC IO N  TR AN SITO R IA 

Art. 1.* >' Los Colegios próvlnciáíts de 
Veterinarios procederán en el plazo de 
seis meses, a ^confeccionar sus respectivos 
Reglamentos; de régimen interior, de 
acuerdo coq lo que .previene en estas 
Ordenanzas. Una, ve# confeccionados tos. 
someterán a la cóníWmidad dí¿ Colegio 
Nacional, el cual después de aprobados, 
los devolverá para que ppr el-Colegio 
respectivo se cumplimenten los trámites 
legales de aprobación por las autoridades'.

\ Madrid, 30 dé agosto de *945-

R E IN

. ’  /  
limo,. Sr. Director general de Ganadería.

 MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 13  de agosto de 1945 por la 
que se concede al I nstituto Nacional 
de Enseñanza Media «R amiro de 
Maeztu» una subvención de 15.000 pe
setas, para exposición de trabajos  

extraescolares.

Umo S r . : Visto el expediente instrui
do preponiendo se conceda ífea subven»- 
cjón de 15,000 pesetas al Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ram iro de 
Maeztq», de esta capital, ‘para una Expo
sición de frabajos escorares;

Resultando que eñ el. capítulo tercero,
• articulo quinto, grupo tercero, concepto 
, único, subconoepto .décimo, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento* figura consignado m  crédito de
50.000 pesetas para ExpoeidoneSj y. C o n -'  
cursos d̂ , Ensenanza^Medífl O ficial; , / 

Considerando que la Sección de Con- * 
tablllcfad, yv Presupuestos ha efectuado 
la oportuna «toma de razón» del gasto

t * ; ' ¿

en 31 de julio último y la Intervención. 
Generala de la Admipistracjóo ydel Esta
do ha fiscalizado ,el mismo en i6 de d i/  
cho mqj de julio,

(Este Ministerio ha resueno conceder 
‘ al .Instituto Nacional de ,Enseñanza Me
dia «Ramiro de Maeztú», con cargo a  
las referencias indicadas dej vigente Pre- 

, supuesto de gastos, la cantidad de 15.000. 
pesetas para una Exposición de traba
jos escolares.

L© ^ p re sad a  cantidad será librada en 
la forma, reglamentaria y en ©1 concepto 
de «justificar», '

Lo digo^a y .  Lepara"su  conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 73 de agosto de 1945.

/  e . ifyAÑ EZ M A RTIN
V tí.

limo. *Sr. EÍireptor general de Enseñan
za Media. .

*  ' '

*  v i ; . , i  ii(- ^  ' 1 y

O RD EN  de 21 de agosto de 1945 por la 
que se agrega a las oposiciones que se 

citan la cátedra de « Otorrinolaringología» 

 de la Facultad de Medicina  de
  Cádiz (Universidad de S evilla).

limo. S r . : Vacante la cátedra de
«Otorrinolaringología» de la Facultad 
de Medicina de Cádiz^ (Universidad de 

;Sevilla),
Este  Ministerio ha resuelto: 
i.°  Agregar la mencionada cátedra a 

las oposiciones anunciadas para proveer 
en propiedad' la cátedra de la misma 
denominación ¿e  lá Universidad de Sa
lamanca, que fueron convocadas or 
Orden de 27 de febrero del corriente 
año (B O L E T IN  O F IC IA L ' D E L  ES- 

: T A P O  de 28 de marzo). • *

2.0í Abrir un plazo de dos meses, que 
comenzará a contarse .desde el día si
guiente a f  de la publicación de esta ,Qr- 
den en el B O LET IN  O Fl’c iA L  D E L  
EST A D O , para que puMa se* solicita
da la cátedra dev la Facultad dé Medi
ción de Cádiz por I03 aspirantes que 

fio-deseen, quienes no/tendrán - derecho 
a la de Salam anca, debiendo cumplir 1 
Jos requisitos exigidos en el anuncio de 
la convocatoria que* fué. publicado en 

j e f*  B O LE T IN  O F IC IA J*  D E L  EST A - 
I DO de 13 de abril del corriente año. /  '

3.0 Los aspirantes que hubieren so
licitado concurrir a las oposicioqes dé 
la cátedr’a dé* Salamanca cuyo plazo do 
presentación de- solicitudes expiró e xz ; 
desun ió último, no necesitarán presen
tar nueva instancia para la cátedra'agre
gada a que se refiere Ta presente Orden.

'L o  di#Q a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V.- I. muchos- años. / 

Madrid, 21 de agosto de i 045-

IB A Ñ E 2  M A RTIN

II930. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 24 de a g o sta re  1945 por la 
que se rectifica la denominación de la 
cátedra que se menciona, de la facultad 

de Filosofía y Letras de la Universidad 
 de Madrid.

Ilmp. S r . : Observado un erroj* de ti
tulo en la Orden fíe 16 de julio últinto. 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de 15 del actual), por la cual se dotaba 
la cátedra, de* «Historia de la Filosofía 
(antigua,' medieval, moderna y contem
poránea) e Historia dé la Filosofía E s
pañola y Filosofía dé la Historia», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de U 
Universidád d eM ad rid ,
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E s t e  M inisterio ha resuelto rectificar | 
la  denominación de la mencionada cá- < 

' tedra, entendiéndose que la dotación 
adjudicada corresponde a la de «H isto- « 
ría de Ja Filosofía Esp añola y  Filosofía  
de la H istoria», de la citadas Facultad  
y  Universidad.

L o  digo a V. 1. p ara su conocimiento 
y  dem ás efectos-.

. D ios guardo a V . I. muchos años. 
M adrid, '24 de agosto de. 1945*.

: V  ’ I B A Ñ E Z  M A R T I N  ,

lim o. S r, D irector general de Enseñanza  
• 1/njversifcaria. '>

OR DEN  d e  24 de agosto de 1945 por la
que cesa e n  e l  cargo de Vocal del Tribun

al de l as Oposiciones que se citan, 
don  Leopoldo Eulogio Palacios Rodrí
guez y l o sustituye don Angel 
Gonozález Alvarez .

lim o. S r . : Encontrando ju stificad as- 
las razones aleg ad as por el Interesado, 

Este* M inisterio ha dispuesto que don 
Leopoldo Eu logio  Palacios Rodríguez, 
cese en el cargo de}Vocal propietario del • 
Tribun al que ha cíe ju zgar las oposicio
nes a  la cátedra de «G ram áticá g^ne^al 
y  C ritica  literaria» de la 'F a c u lt a d ' de 
Filosofía  y  L e tra s  de la Universidad dé 
M adrid, para ' el qué fué nom brado * ■; Or ’ 
Orden de 13  ele junio del corriente año 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T Á D O  
del 17  de ju lio), debiendo ser sustituido , 
en el mencionado cargo por el V ocal 
suplente de dicho ^Tribunal don vAngel 
González Alvarez. / .

 ̂ Lo; digo a V . I. .para su conocim iento  
y  dem ás efectos. >. . 1

D ios guarde a .V . ' I. m uchos años. 

v ;Má<frid, .24 de agosto de 1945. ' ,

   I B A Ñ E Z  M A R T I N  *

lim o. Sr. D irector general de En señan
za U n iversitaria. '

 O R D E N  de 24 de agosto de  1945 por la 
que se anuncia a disposición la cátedra 
de « Hidrología Médica», de l a  Univer
sidad de Madrid.

Iimp. Sr. : V acante la cátedra de «H i
drología* .Médica» de la Facultad de M e
dicina de la" Universidad d e /M a d rid , 
que fóé dotada por Orden de 20 de julio  

ultimo ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  £ S - r  
T A D O  del1 15 del actu al),

, E ste  M inisterio ha resuelto anunciar  
la  mencionada disciplina, para su pro
visión ^n propiedad, al tur*nó de, g.pósi-/ 

cidn. ■ "  ; .' 7  ; ’ 7 - ‘ •

L o s  aspirantes, pana ser adm itidos

a la m istn a,ju stificarán  las condiciones 
que se exigen en el Anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la  
L e y  de 29 de julio de, 1943 y  R eglam en

t o  de 2 5  d e  junio de 19 3 1, e n cuanto 
no esté, afectado por aquélla.

L o  digo a V .  I. para s u . conocimien
to y  dem ás efectos.

D io s 'g u a rd e  a V . I. muchos años.
M adrid, 24 da agosto de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r , D irector general de En señ an- 
• za U niversitaria. . *,

O R D E N  d e  25 de agosto d e  1945 p o r  l a  
que se rectifica en su titulación  l a  
convocatoria, de las oposiciones a la 
cátedra qu e se cita, de la Universidad 
de Madrid. 

lim o. S r . : Por Orden de 16  de julio  
último ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del -15  de^ago^to) se dofó la cá- 
tedra^ «H istoria d e T a  Filosofía (an- , 
tigua,' m edieval, m oderna y  contem po- / 
ránea) e H isto ria  de la Filo so fía  E sp a 
ñola y  Filosofía  de 1̂  H istoria», d e , la  
F acu ltad  de F ilo so fía  y  - L e tra s  de la 
U niversidad de M adrid, cu ya denom ina
ción ha gido rectificada por Orden dé 
24 de los corrientes, e p  el spntido de 
que . la m encionada dotación correspqn-, 
de a la cátedra dé «H istoria de la Filo-

. < ■ . 1 . " i

sofía Esp añ o la y  Filosofía de la H isto 
ria», de la m encionada F acu ltad  y  U n i
versidad. ; \ , •• v '

H abiendo sido anunciada a oposición,; 
por Orden de ip  d eí actual ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 20) la  
c á te d r a , primeramente. mehciónqj|a, pro - 1/ 
cede rectificar asim ism o su/denom in a
ción, acuerdo c o n 'la  modificación qué, 
séñala la Orden de 2 4 /d e l actual, por 
lo que ■ v -  ̂ / / ■  ‘ " V; '•

E ste  M ihisterio h a resuelto ,qye la 
convocatoria de, la cátedra de «H isto ria  
d é la Filo so fía  "Contigua, m edieval, 'rqp- 
dérna y contem poránea) e H isto ria  de 
la  Filosofía Esp añ o la  y  Filosofía  de * la 
H isto ria»; de la Facultad^ de Filosofía  
y L e t r a s  de la U niversidad de M adrid, 
¡publicada en e l> B O L E T I N  Ó t l C I A L  
D E L  E S T A D O  de zq d el actual, sé en
tienda rectificada/én  su titulación, que  
es la dé «H isto ria  de la F ilo so fía  E s p a 
ñola y F ilo so fía 1 de la H istoriad, la 
citada F a cu lta d  y U niversidad, ;

L o  d ig o  d V . I. para: su conoéitníepto 
y  dem ás efectos. , •  ̂ ;  7

D ios guarde a V .  I. miichoé afios. * /
M adrid, 25  de agosto de 4 9 4 ^

• V  ; - . •‘ • I B A Ñ E ^  M A R T t N

lim o. S r . D irecto r geñeral de E n s e ñ a n A  

z a  U n iversitaria* -  "  , ■
; ■ ; - ’ l /

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando la celebración de concurso 
para las obras de habilitación del grupo 

escolar « San Am aro», de Ceuta, 
para Centro Secundario de Higiene y  
Enfermería Antituberculosa.

1 E l  Patronato Nacional Antituberculo
so, a propuesta de la Direócicn Gene
ral de Arquitectura, saca a concurso las 
obras del Grupo E scb lar «San Am aro», 
de C euta,v pará C entro Secundario de 
H igiene y  Enferm ería Antituberculosa.

E l  plazo p ara la toma de- datos y pre
sentación i de pliegos , terminará a  los, 
veinticinco días hábiles a partir del si
guiente de la 'publicaciów’ de este  
anuncio, ceb án d ose la : admisión a las 
doce hóra9 deí último día del plazo In

d ica d o .
•  L o s ^documentos / para, él estudio dej 
concurso serán: /  /

Frim ejp . Pliego de condiciones. /

Segundo: Planos generales 
Tercero. Modelo dé proposición. /  
D ichos documentos podrán ser exa

m inados, para su "estudio, en Jas  ̂ O fici
nas de la Sección  ̂ de Construcciones - déj 

-Patronato N acional Antituberculoso, edi .̂ 
ficio de la D irección: General de SaniK  
dad (Plaza de E s p a ñ a ), en Mácjrld, y  
en  Ceuta,/en la Jefatu ra  de Sanidad C U  
vil, -durante todos los cflás .laborables, 
desde lás. dléz a las. trece horas, y  se
rán entregados â. cada concursante pre
vio abono de su importe, y  enviados a  
quienes los soliciten póív chrreó certifi-’ 
cado contra reembolso.

L a s  proposiciónes serán*, pyeséntada9 
dentro del plazo sefiqlado eri el R eg is
tro General del Patronato’ N a ¿j ° n&l A n 
tituberculoso, acom pañándose el resgu ar
do que acredité la constitución oe la  
fianza provisional en la C a ja  G eneral 
de D epósitos (M inisterio de H acien da), 
bien en valores del- Estado o, en metáli
co^ entregándose por él citapo R egistro  
recibo qúe acredite su (presentación/ 
v L a  fianza provisipnál será de - trece 

m il pésotas (13 .0 0 0 )7 .';, . ¡
. No s e r á . adm itida la* propósición qu^  
no cum pla las condiciones de presenta- 
ción que . se- fijan en el artículo se*to  
del pliego de Con di cionés G en e ra le ^  .

. Cinco días después de ja  terminpr 
ción ^del plazo de presentaCfÓr dé . pwe- 

, gos, y a lá '9 ^diez L o ra s , tendrá lugar en 
eí local que designe.-el Patronato y."'¿fp-te 
el v D irector general , de Arq ú i le c t u r a ,I n -  

' terventor D elegad o  del Ministerio. ‘t e  
H acienda y Abogado del «Estádo, o per
sonas' en quienes deleguen, la apertura  
y  lee turé públiicá dé los pliegos presen
tados, con. arreglo al articulé octavo del 
pliego de Condiciones Genéráles.

7, M adrid, ,29 de agostó  yd e  i 94^it4 E !  
Présidenté D elegado, Jo sé  A . ~Palanca^
v C.: ; 7
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando oposición para proveer la  
cátedra de  «H idrología M edica»  de la  
F a cu lta d  de Medicina de la Universidad 

de Madrid.

En cumplimi<nto d o  lo dispuesto en 
Orden de esta fecha, .

Esta' Dirección General h a  acordado 
que ko anuncie, con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 58 de la L e v  de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, dfe. 29 ile julio de 1943? para su 
provisión en (propiedad, por oposición 
directa, turno único, ia cátedra de «Hi
drología Medica», de la Facultad de Míe-- 
dicina de la Universidad de Mac|fid, do- 1 
Inda con -el sueldo anual de entrada 
de doce m il pesetas.

Para ser adm itidos a estas oposicio
nes’ . se requieren las condiciones si- ' 
guien te s, «exigidas en el Reglam ento 

Algente, de, 25 d e  jun io  de 1031* €,n 
cuanto n a-esíú  afectado por ’ la referida 
*i i.y 91ra 5 di sp as i ei on es:

. i . a Ser español.
2.a ’ H aber cum plido .veintiún ' años 

de edad.
3.a No hallarse el aspirante incapa

citado' para ejercer cargos públicos.
4.a E star en posesión del título de 

D octor; que ex ig e  %  J^egislación vi
gente para el desempeño de la vacan-* 
te, .o del certificado de haber abonado 
Jos derechos do expedición del m ism o.

5-a 'P resen tar un trabajo • científico 
escrito expresam ente (para ¡a oposición;

ó;a í Haber desem peñado función do
cente o investigadora efedtiva, durante 
dos años como mínimo. ,en . U m yersi- 
dud del Estado, Institutos dé * InVesti- -j 
ga¡ción o Profesionales de la m ism a, o 
del Consejo Superior de Investigacio
nes C ientíficas, o ser Profesor nume
rario de Escuela especial superior- o 
C^teditUico de Centros, o ficíales'd e  En-/ 
señanza Media.
. 7 .a p a  firme adhesión a los príhci- 

jai os fundam entales de! Estado, •.acredi- 
m ediante certificación de la Se

cretaría General del Movimiento.
8.a La licencia del jO r  din ario respec

te-o cuando trate -de eclesiásticos, x 
q.a L o s  (aspirantes femeninos acre- 

d ’tarán haber realizado el «Sen-icio So- 
c id  de lá Mu}er»¿v o, en otro caso, la  . 
exención del mismo. 

10. L o s  aspirantes que hubieren
pertenecido al ’ Profesorado en cualquie- 
t ' , de sus grados o. quejhaya»n sido fun
cionarios públicos antes’ del 18 de julio 

1936 presentarán el certificado de 
«depuración coyresj^pfldiCnte, y aquellos 
en quienes n o*'concurrieran nipguna dé 
am bas (circunstancias presentarán una 
d-eclaración jurada de no esta r corn-
prendid’os en dichp caso.

Con la instancia» se acom pañarán ne~ 
césáriantente los siguientes^ docum en
tos : 

a) Certificación del acta «de na-Cí-'
miento, legalizad a« v legitim ada en su 
caso. 
* b) Certificación, fdel R egistro Gen- ^

fcral 'de Penados- y  Rebeldes. ' .
c) T ítulo  de D octor o certificado de

haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para  la obtención del mismo.

d) Certificado de* depuración o de
claración jurada, indicada en la condi
ción »i o.- v

e).« Certificación de firme adhesión á 
los principios del Nuevo Estado, expen
dida por la  Secretaría General del Mo- 
v (miento. •

f) El .trabajo científico a que se ré-' 
fiero la condición 5.a -de este anuncio.

g) L a  (certificación o prueba 'docu
m ental de -los extrem os’ indicados» en 
la condición 0.a.

h) L a s  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación . Na
cional u O rganism o autorizado, en la 
que conste haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer», ó la  exen ció n ,d e  . 
éste en su caso* 

i) Los aspirantes que . sean eclesiás
ticos presentarán la  expresa ^autori^a- 
ción de su Prelado re.sjtectivo para po
der concurrir a es.ta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo, de haber. Satisfecho1 
diez pesetas en metálico por derechos • 
de formación de ' ex;pedif?u te (Orden de 
14 dq m ayo de 1940), y ante el Tribu-, 

ó i l  Justificarán, por «¿medio del corres-* - 
pondiente recibo, que han abonado 75 . 
pesetas en m etálico por derechos de 
oposición, a 'q u e  hace reférencia la 
Real Orden d e  12 de marzo de I1925. 
D ich as cantidades deberán ser abonia-. 
das en t̂ la Habilitación de este Minis- , 
ferio. 

En .cumplimiento de lo dispuesto en 
el - artículo 3 .0 del (Reglam entó de 25 
<ie ¡junio de ,1931, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri- . 
g  ir ser ipr eci sa.mén te a este  M inisterio,, 
en el plazo im prorrogable de sesenta - 
d ías »naturalesN, a , contar desde el si
guiente al d e  la publicación de este 
anuncio en , el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . x J

T bdas las solícitudesv\que lleguen val 
R egistro  G en eral del Departam ento 
una* ¡vez caducado el jplazo de presentar 
ción serán «Cotnsidéradas cóm o fuera de 
éste y, en consecuencia, excluido» de 
la  oposición sus firm antes.

E l referido* pjazo ,se entenderá am 
pliado en ocho «días para- la recepción 
de in sta n cia s  de aspirantes rc«si4en(tes 
en. lasA islas C ap arías .v p o se s io n e s  es
pañolas de Á frica. , 1

Dentro de dicho plazo habrán de; pre
sentarse las solicitudes, . acom pañadas 
necesariam ente/de todos Jos docum en
tos anteriorm ente expresados, ,n o , sien
do válidas las peticiones en las que se 
haga  refereiicia a docum entación pre
sentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras.

No áse adm itiráfi después otras soli
citudes docum entadas que aquellps que ' 
•Ion aspirantes o los Centros por los * 
que se cursen hayan depositado én al
guna adm inistración de Correos .y* se 
acredite; m ediante eí . oportuno recibo, 
qu e  lo han bechb en pliego certificado 
y dentro del plazo suficiente para qúe . 
«puedan llegar al M inisterio á su debi
do tiem po; 

El presénte’ an un cio . áeberá publica!*- ; 
en losó («Boletines Oficiales)) de l a s .  

provincias, y , én Jos tablones de amior 
ciqs; d e  los esja^b 1 eclmien tos docentes, 
lo cual sé advierte para que las. A útó-’

ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que 
esto a¡viso.

Madrid, 24 de agosto d e  1945.-^-El 
L 're c to r  general, P. O .,' (Luis O rtiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los servicios de 

este D epartam ento .  

S e  anurician las vacantes, que intere
s a  CLbrir, en los sen ’icios deJ Ministerio 
de Obras * Públicas, para que los funcio
narios con derecho a ell° puedan solici
tarías dentro del plazo de quince díñs ná- , 
tura'es, contando incluso d  de su inser
ción en el B O L E T IN  p F lC I A L  D E L  
E S T A D O ,- alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión. 

Las-referidas vacantes, son :
Personal facultativo.— Cuerpo de Inge-^ 

•nieros de Cam inos, Canales y Puertos*

C onsejeros Inspectores 
13. D e m a r c a c ió n

Ingenieros Je fe s  o Subalternos 
Director facultativo del Grupo de' Puer

tos de Santa Cruz de <la Palm aN.
Madrid, '29 de agosto ¡de 1 9 4 5 . — r- 

P. ,A ., M. Men.éndez Bonetá.

Dirección General de Caminos
( C o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n )

Transcribiendo nota de los errores  
observados en los distintos anuncios de  
adjudicaciones de obras de reparación d e  
carreteras publicados en los núm eros 
d e  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ESTADO que se  mencionan y que se  
rectifican en la form a que se cita.

BOLETIN OFICIAL DEX, ESTADO 
de 17 de' acóuall, página 1220, columna'

• teroerja, adjudicación obras reparación ki
lómetros o' al 8,995 de la carretera 'de 
Sabade 11 a iMollet (Barcelona^, donde, da- 
ce 253.192,35. pesetas debe decir «pese '̂ 
ta ¿ 1253.192,05. 

BOLETIN OFICIAL DEjL ESTADO 
de 2 4  de1 actual, página  ̂ 1945, columna 
tercera,, adjudicación obras ; reparación 
kilómetros 32,600 a 33,726'del C. L- de 
Ociña ai Pueníe de la Pedrera, donde 
di¿e don Tosé Sánchez López ijebe decir. 
José Castillo López. 

b o l e t í n  O f i c i a l  DEiL e s t a d o ,
de 38 «cleii' .actual, página 1238, columna 
tercera, adjudicación obra  ̂ pintura/puen
te sobré el río Élxo ^Logroño), donídé' di*

. ce 115.814,67 pesetas debe decir 155.811,67 
pesetas.

BOLETIN O FICIAL D E L 'E S T A D O '
de i8/¿del actqal, página 1340, columna 
«segunda, adjudicación obras reparación / 
kiilófnétros 72 al 23 de Puente Bpra aL? 
límite (Pontevedra)^ donde dice 325150' 
pesetas debe dpcir 223.800 pesetas.

BOLETIN OFJCIAL DEL E.STADO 
de 13 der actual, página 1136, columna' 
primera, adjüdic îéión v-. obras reparación . 
kilómetros 31,1*11 a 35,258 de. TCádiz y-V 

'Gibraltar'á Barcelona. (Granáda), donde 
dice Andrés García Rivas debe decir^Jo- 
sé Andrés García Rivas. 


